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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACIÓN

Informe de la Ponencia designada 
en la Comisión de Industria, Comercio
y Turismo sobre el Proyecto de Ley 
de actividades feriales oficiales de
Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación
en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón del Informe
emitido por la Ponencia designada en la Comisión de
Industria, Comercio y Turismo sobre el Proyecto de Ley de
actividades feriales oficiales de Aragón, publicado en el
BOCA núm. 254, de 3 de octubre de 2006.

Zaragoza, 12 de febrero de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA COMISIÓN DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TU-
RISMO:

La Ponencia encargada de redactar el Informe sobre el
Proyecto de Ley de actividades feriales oficiales de
Aragón, integrada por los Diputados Don José Ramón
Ibáñez Blasco, del G.P. Socialista; Don Miguel Ángel
Lafuente Belmonte, del G.P. Popular; Don Pedro Lobera
Díaz, del G.P. del Chunta Aragonesista, Don Antonio
Ruspira Morraja, del G.P. del Partido Aragonés, y Don
Adolfo Barrena Salces, de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), ha estudiado con
todo detenimiento el citado Proyecto de Ley, así como las
enmiendas presentadas al mismo y, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 130 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, eleva a la Comisión el presente

INFORME

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir
como corrección técnica genérica en toda la Ley, la sus-
titución en toda la Ley de la expresión «Departamento
competente en materia de ferias comerciales» por
«Departamento competente». Sólo la primera vez que
apareciese la citada expresión se mantendría tal cual
añadiendo entre paréntesis (en adelante, Departamento
competente), excepto en alguna ocasión que se pueda
considerar necesario para evitar equívocos.

Al Artículo 1.
La enmienda núm. 1, del G.P. Chunta Aragonesista,

es aprobada por unanimidad.
La enmienda núm. 2, del G.P. Chunta Aragonesista,

es aprobada por unanimidad.
La enmienda núm. 3, del G.P. Popular, es aprobada

por unanimidad.

La enmienda núm. 4, del G.P. Popular, es aprobada
por unanimidad.

La enmienda núm. 5, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, las abstenciones del
G.P. Popular y de la Agrupación Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragón (G.P. Mixto), y el voto a favor del
Grupo Parlamentario enmendante.

La enmienda núm. 6, de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), es aprobada
por unanimidad.

La enmienda núm. 7, del G.P. Chunta Aragonesista,
es retirada.

La enmienda núm. 8, del G.P. Chunta Aragonesista,
es aprobada por unanimidad.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir la
siguiente corrección técnica en el primer párrafo del pun-
to 1º, propuestas por el Letrado de la misma, con la mo-
dificación planteada introducida en negrita:

Se añade la preposición «de» entre las expresiones
«así como» y «las entidades».

«1. El objeto de la presente Ley es la ordenación,
la regulación y promoción de las actividades feriales
que con carácter oficial se desarrollan en la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, así como de las entida-
des organizadoras de las mismas, que desarrollen su
actividad en el citado ámbito territorial.»

Al Artículo 2.
La enmienda núm. 9, del G.P. Popular, es rechazada

con los votos en contra de los GG.PP. Socialista y del
Partido Aragonés, los votos a favor de los GG.PP.
Popular y Chunta Aragonesista y la abstención de la
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto).

La enmienda núm. 10, de la Agrupación Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), es recha-
zada con los votos en contra de los GG.PP. Socialista y
del Partido Aragonés, las abstenciones de los GG.PP.
Popular y Chunta Aragonesista y a favor el Grupo
Parlamentario enmendante.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir las
siguientes correcciones técnicas, propuestas por el
Letrado de la misma, modificando su redacción, con las
modificaciones planteadas introducidas en negrita:

Se renumeran los párrafos en el sentido siguiente,
añadiendo en el apartado 1 la expresión introductoria
«Las actividades feriales se clasifican en:»

«Artículo 2.— Clasificación de las Actividades
Feriales.

1. Las actividades feriales se clasifican en:
a) Se considera feria, a efectos de la presente Ley, la

actividad ferial de carácter periódico que se dirige prin-
cipalmente al público profesional sin que pueda reali-
zarse la venta directa con retirada de mercancía, salvo
en casos especiales debidamente autorizados por el
Departamento competente.

b) Se considera exposición o muestra, a efectos de la
presente Ley, la actividad ferial que no tiene una periodi-
cidad establecida, dirigida principalmente al público pro-
fesional, en la que no puede realizarse venta directa de lo
expuesto con retirada de mercancía, salvo en casos espe-
ciales debidamente autorizados por el Departamento
competente.

15158 BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 298. 20 DE FEBRERO DE 2007



c) Se considera feria-mercado, a efectos de la pre-
sente Ley, la actividad ferial de carácter periódico en la
que se admite la venta directa con retirada de mercancía
y que se dirige al público en general.

2. Asimismo, las actividades feriales se clasifican
en multisectoriales, si la oferta exhibida es representativa
de bienes y servicios pertenecientes a varias ramas y sec-
tores de la actividad económica, y sectoriales o mono-
gráficas, que son aquellas que se circunscriben a deter-
minados bienes o servicios de un único sector.»

Al Artículo 3.
La enmienda núm. 11, del G.P. Popular, es rechazada

con los votos en contra de los GG.PP. Socialista y del
Partido Aragonés, a favor el G.P. Popular y la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), y
la abstención del G.P. Chunta Aragonesista.

La enmienda núm. 12, del G.P. Popular, es rechaza-
da con los votos en contra de los GG.PP. Socialista y del
Partido Aragonés, y los votos a favor de los GG.PP.
Popular, Chunta Aragonesista y la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

La enmienda núm. 13, de la Agrupación Parlamenta-
ria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), es rechaza-
da con los votos en contra de los GG.PP. Socialista y del
Partido Aragonés, y los votos a favor de los GG.PP. Popu-
lar, Chunta Aragonesista y la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir las
siguientes correcciones técnicas, propuestas por el
Letrado de la misma, modificando la redacción del artí-
culo con las modificaciones planteadas introducidas en
negrita:

— Invertir el orden de los párrafos 2º y 3º.
— Al tercer párrafo:
Se modifica la redacción en el sentido siguiente:

«La autorización para la celebración de la activi-
dad ferial de carácter oficial se otorgará mediante
Orden del Consejero competente, a la vista de la do-
cumentación presentada y del informe de la Comisión
de Actividades Feriales, así como de aquellos
otros informes que determine la normativa
de desarrollo de la presente Ley. El plazo
máximo para otorgar la autorización será
de seis meses a contar desde la fecha en que la so-
licitud haya tenido entrada en el registro del órgano
competente, sin perjuicio de la posibilidad de sus-
pensión del plazo en los casos en los que el intere-
sado no hubiere presentado la documentación com-
pleta o hubiera posibilidad de subsanación o
mejora. En caso de no obtener contestación en dicho
plazo, la solicitud se entenderá estimada.»
Al Artículo 3 bis) se ha presentado la enmienda núm.

14, del G.P. Chunta Aragonesista, que es rechazada con
los votos en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés, a favor el G.P. Chunta Aragonesista y la
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto), y la abstención del G.P. Popular.

Al Artículo 3 ter) se ha presentado la enmienda núm.
15, del G.P. Chunta Aragonesista, que es rechazada con
los votos en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés, a favor el G.P. Chunta Aragonesista y la
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto), y la abstención del G.P. Popular.

Al Artículo 4.
La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir las

siguientes correcciones técnicas, propuestas por el
Letrado de la misma, modificando la redacción del artí-
culo con las modificaciones planteadas introducidas en
negrita:

El artículo 3º lleva como rúbrica «Autorización de las
Actividades Feriales Oficiales»; el artículo 4º lleva la de
«Calificación». Sin embargo, este artículo contempla una
serie de requisitos que más parecen ser de autorización.
La calificación parece que debiera referirse exclusiva-
mente a la calificación como feria o exposición oficial.
Sin embargo, los requisitos fijados en este artículo son
previos a esa posible calificación y, por ende, parecen
requisitos para la «Autorización de las Actividades
Feriales Oficiales».

Por lo tanto, se limita el artículo a la referencia a la
calificación como feria o exposición oficial y con los re-
quisitos contemplados se crea un nuevo artículo 3º bis:
«Requisitos para Autorización de las Actividades Feriales
Oficiales».

La redacción de estos artículos es la siguiente:
«Artículo 3º bis: Requisitos para Autorización de

las Actividades Feriales Oficiales
Serán requisitos para la autorización y su posterior
inscripción en el Registro Oficial de Actividades
Feriales de Aragón, además de los que se establez-
can reglamentariamente, los siguientes:

a) Estar organizada por una institución ferial o en-
tidad autorizada como entidad organizadora de ac-
tividades feriales oficiales.

b) Tener como principal objetivo la promoción co-
mercial de los expositores profesionales, en relación
con la actividad económica del territorio en el que se
celebra el certamen.

c) No estar autorizada otra feria o exposición ofi-
cial de características similares en el ámbito territorial
de influencia del certamen.

d) Dirigirse a un ámbito territorial mínimo de in-
fluencia supracomarcal.

e) Realizarse en instalaciones adecuadas para el
desarrollo de la actividad ferial.

f) Poseer un reglamento de participación de los
expositores.»

«Artículo 4º: Calificación
La Administración de la Comunidad Autónoma de

Aragón podrá otorgar la calificación de feria o ex-
posición oficial de Aragón. El procedimiento para di-
cha calificación se regulará reglamentariamente.»

Al Artículo 5.
La enmienda núm. 16, del G.P. Popular, es aprobada

por unanimidad.
La enmienda núm. 17, del G.P. Popular, es aprobada

por unanimidad.
La enmienda núm. 18, del G.P. Popular, es aprobada

por unanimidad.

Al Artículo 5 bis) se ha presentado la enmienda
núm. 19, del G.P. Chunta Aragonesista, que es rechaza-
da con los votos en contra de los GG.PP. Socialista y del
Partido Aragonés, las abstenciones del G.P. Popular y la
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto), y a favor el Grupo Parlamentario enmen-
dante.
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Al Artículo 6.
La enmienda núm. 20, del G.P. Chunta Aragonesista,

es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista, Popular y del Partido Aragonés, el voto a fa-
vor del G.P. Chunta Aragonesista y la abstención de la
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto).

Al Artículo 7.
La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir las

siguientes correcciones técnicas en el punto 2º, propues-
tas por el Letrado de la misma, modificando la redacción
del artículo con las modificaciones planteadas introduci-
das en negrita:

«2. La calificación de Feria o Exposición Oficial
de Interés Preferente podrá ser revocada por
incumplimiento de alguno de los requisitos necesarios
para su obtención, con sujeción, al procedimiento
que la regule.»

Al Artículo 8.
La enmienda núm. 21, del G.P. Popular, es rechaza-

da con los votos en contra de los GG.PP. Socialista y del
Partido Aragonés, a favor el Grupo Parlamentario en-
mendante y las abstenciones del G.P. Chunta Aragonesis-
ta y la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (G.P. Mixto).

La enmienda núm. 22, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, las abstenciones del
G.P. Popular y la Agrupación Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragón (G.P. Mixto), y el voto a favor del G.P.
Chunta Aragonesista.

La enmienda núm. 23, de la Agrupación Parlamenta-
ria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), es rechaza-
da con los votos a favor del G.P. Chunta Aragonesista y
de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (G.P. Mixto), los votos en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, y la abstención del
G.P. Popular.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir
como corrección técnica propuesta por el Letrado de la
misma, la sustitución de la expresión «en la presente Ley»
por «en la normativa vigente».

Al Artículo 11.
La enmienda núm. 24, del G.P. Chunta Aragonesista,

es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista, Popular y del Partido Aragonés, y los votos a
favor del G.P. Chunta Aragonesista y de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Al Artículo 12.
La enmienda núm. 25, del G.P. Popular, es aprobada

con los votos a favor de los GG.PP. Socialista, Popular y
del Partido Aragonés, y las abstenciones del G.P. Chunta
Aragonesista y de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

La enmienda núm. 26, del G.P. Popular, es aprobada
por unanimidad.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir las
siguientes correcciones técnicas, propuestas por el Letrado
de la misma, modificando la redacción del artículo con las
modificaciones planteadas introducidas en negrita:

— Al Punto 1º, párrafo 1º:
Se añade la expresión «u otros» quedando el texto así

redactado:
«1. Las entidades organizadoras de ferias y exposi-

ciones oficiales, que podrán ser instituciones feriales u
otras personas jurídicas, públicas o privadas, estarán
sujetas al cumplimiento de las siguientes obligaciones:»

— Al punto 2º:
Se suprime el adjetivo «calificada» y «en materia de

ferias comerciales» quedando el párrafo redactado
como sigue:

«2. Celebrada la actividad ferial, las entidades or-
ganizadoras deberán presentar en el plazo máximo
de dos meses ante el Departamento competente, una
memoria descriptiva del desarrollo de la citada acti-
vidad, que permita una valoración de sus resultados
económicos y la repercusión sobre la actividad pro-
ductiva y social de la zona de influencia.»

Al Artículo 14.
La enmienda núm. 27, del G.P. Popular, es rechaza-

da con los votos en contra de los GG.PP. Socialista y del
Partido Aragonés, y los votos a favor del resto de los
Grupos Parlamentarios.

Al Artículo 15.
La enmienda núm. 28, del G.P. Popular, es rechaza-

da con los votos en contra de los GG.PP. Socialista y del
Partido Aragonés, los votos a favor de los GG.PP.
Popular y Chunta Aragonesista y la abstención de la
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto).

La enmienda núm. 29, del G.P. Popular, es aprobada
por unanimidad.

La enmienda núm. 30, del G.P. Chunta Aragonesista,
es rechazada con los votos en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, las abstenciones del
G.P. Popular y de la Agrupación Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragón (G.P. Mixto), y el voto a favor del
Grupo Parlamentario enmendante.

La enmienda núm. 31, del G.P. Chunta Aragonesista,
es retirada.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir las
siguientes correcciones técnicas, propuestas por el
Letrado de la misma, modificando la redacción del artí-
culo con las modificaciones planteadas introducidas en
negrita:

— Al punto 1º:
Se suprime la palabra «instrumentación» y se añade

«que» quedando redactado en el sentido siguiente:
«1. El Gobierno de Aragón promoverá las activi-

dades feriales, mediante líneas de ayudas y sub-
venciones con cargo a sus presupuestos, sin perjuicio
de aquellas competencias que en la materia corres-
pondan a las comarcas.»
— Al punto 2º:
Se suprime la expresión «así como de cesiones de lo-

cales o instalaciones, de acuerdo con la legislación vi-
gente sobre bienes patrimoniales para realizar activida-
des feriales» quedando el párrafo redactado como se
expresa a continuación:

«2. Podrán ser beneficiarias de subvenciones y
ayudas para el fomento de actividades feriales, las ins-
tituciones feriales y entidades organizadoras que se
hallen inscritas en el Registro Oficial de Actividades
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Feriales de Aragón y reúnan los requisitos establecidos
en la presente Ley y en su desarrollo reglamentario.»
— Al punto 3º:
Se acuerda la supresión del citado punto.

Al Artículo 16.
La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir las

siguientes correcciones técnicas, propuestas por el
Letrado de la misma, modificando la redacción del artí-
culo con las modificaciones planteadas introducidas en
negrita:

«Las entidades organizadoras de actividades fe-
riales que reciban fondos públicos estarán sometidas
a la intervención y control del Departamento compe-
tente en materia de ferias comerciales, en particular
en cuanto se refiera a su gestión económica y finan-
ciera. Dicho control podrá efectuarse de forma di-
recta por la Administración o bien mediante la
realización de auditorías externas.»

Al Artículo 17.
La enmienda núm. 32, del G.P. Popular, es aprobada

por unanimidad.
La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir las

siguientes correcciones técnicas, propuestas por el Letrado
de la misma, modificando la redacción del artículo con las
modificaciones planteadas introducidas en negrita:

«La Comisión de Actividades Feriales de Aragón es
un órgano de carácter consultivo en materia de activi-
dad ferial adscrito al Departamento competen-
te en la materia. Su organización y funcionamien-
to se regirá por lo dispuesto en este capítulo y por su
reglamento de régimen interior si lo hubiere.»

Al Artículo 18.
La enmienda núm. 33, del G.P. Popular, es rechaza-

da con los votos en contra de los GG.PP. Socialista y del
Partido Aragonés, y los votos a favor de los GG.PP.
Popular, Chunta Aragonesista y de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

La enmienda núm. 34, del G.P. Popular, es rechaza-
da con los votos en contra de los GG.PP. Socialista y del
Partido Aragonés, y los votos a favor de los GG.PP.
Popular, Chunta Aragonesista y de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

La enmienda núm. 35, del G.P. Chunta Aragonesista,
es aprobada por unanimidad.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir las
siguientes correcciones técnicas, propuestas por el
Letrado de la misma, modificando la redacción del artí-
culo con las modificaciones planteadas introducidas en
negrita:

— Al punto 1º:
Se incluye la preposición «de»:

«Un representante de las Cámaras oficiales de co-
mercio e industria de Aragón, designado por éstas.»
— Al punto 2º:
Se modifica la redacción en el sentido siguiente:

«2. Asimismo, podrán comparecer en las sesiones
de la comisión, con voz pero sin voto, las entidades
organizadoras de aquellas actuaciones que se vayan
a tratar en el correspondiente orden del día.»
— Al punto 4º, punto 1º:
Se incluye la expresión «y cesado» y se realizan co-

rrecciones de estilo en el sentido siguiente:

«4. El Secretario de la Comisión de Ferias será de-
signado y cesado por el Consejero competente, a
propuesta del correspondiente Director general de en-
tre su personal.»
— Al punto 5º, letra f):
Se modifica la redacción en el sentido siguiente:

«f) A propuesta de la entidad que representa. El
vocal cesante continuará en su cargo hasta que se
proceda al nuevo nombramiento.»

Al Artículo 20.
La enmienda núm. 36, del G.P. Popular, es aprobada

por unanimidad.

Al Artículo 22.
La enmienda núm. 37, del G.P. Popular, es aprobada

por unanimidad.

Al Artículo 26.
La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir las

siguientes correcciones técnicas en el párrafo 2º, pro-
puestas por el Letrado de la misma, modificando la re-
dacción del artículo con las modificaciones planteadas
introducidas en negrita:

«Las infracciones tipificadas en la presente Ley da-
rán lugar a la incoación del correspondiente ex-
pediente sancionador.»

A la Exposición de Motivos.
La enmienda núm. 38, del G.P. Popular, es aprobada

por unanimidad.
La enmienda núm. 39, del G.P. Popular, es aprobada

por unanimidad.
La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir las

siguientes correcciones técnicas, propuestas por el
Letrado de la misma, modificando la redacción del pri-
mer párrafo, con las modificaciones planteadas introdu-
cidas en negrita:

«El Estatuto de Autonomía de Aragón atri-
buye a la Comunidad Autónoma la compe-
tencia exclusiva en materia de ferias y mer-
cados interiores. Por su parte, la Ley 9/1989,
de 5 de octubre de Ordenación de la Actividad Co-
mercial de Aragón, modificada por la Ley 13/1999,
de 22 de diciembre, regula, en su título IV, las activi-
dades feriales.»

Zaragoza, 12 de febrero de 2007.

Los Diputados
JOSÉ RAMÓN IBÁÑEZ BLASCO

MIGUEL ÁNGEL LAFUENTE BELMONTE
PEDRO LOBERA DÍAZ

ANTONIO RUSPIRA MORRAJA
ADOLFO BARRENA SALCES

ANEXO

Proyecto de Ley de actividades
feriales oficiales de Aragón

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Estatuto de Autonomía de Aragón atribu-
ye a la Comunidad Autónoma la competencia
exclusiva en materia de ferias y mercados in-
teriores. Por su parte, la Ley 9/1989, de 5 de octu-

15161BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 298. 20 DE FEBRERO DE 2007



bre de Ordenación de la Actividad Comercial de
Aragón, modificada por la Ley 13/1999, de 22 de di-
ciembre, regula, en su título IV, las actividades feriales.

Las actividades feriales son manifestaciones comer-
ciales cuyos principales objetivos son, por un lado, acer-
car la oferta y la demanda a través de la difusión de las
diversas técnicas de producción y distribución y de la
promoción de productos y, por otro lado, procurar la par-
ticipación de las empresas impulsando, con todo ello, el
desarrollo económico sostenible de la zona.

Una de las líneas políticas prioritarias del Gobierno de
Aragón se concreta en la promoción y difusión de los pro-
ductos aragoneses, tanto en el ámbito nacional como en
el internacional. El funcionamiento pleno del mercado in-
terior europeo reclama la supresión de cualquier restric-
ción de acceso a las ferias para los comerciantes proce-
dentes de otros estados miembros, con el fin de garantizar
la libre concurrencia y las libertades comunitarias de esta-
blecimiento y prestación de servicios. En este contexto,
existen nuevas oportunidades para este tipo de manifesta-
ciones comerciales.

La liberalización de mercados entre los distintos esta-
dos miembros de la Unión Europea permite todo tipo de
iniciativas organizadoras y expositoras de este tipo de ma-
nifestaciones comerciales. La nueva regulación tiene entre
sus objetivos que las ferias cumplan de manera eficaz su
función de mejora de la actividad económica y desarrollo
productivo, garantizando la transparencia de la actividad
comercial y favoreciendo el desarrollo de los in-
tercambios comerciales. Para ello se hace preciso que
la Administración de la Comunidad Autónoma posea un
conocimiento detallado y actualizado de las actividades fe-
riales que con carácter oficial se promuevan, de cara a po-
tenciar su difusión y comercialización mediante el
Registro Oficial de Actividades Feriales de Aragón, según
la clasificación que propone la presente Ley.

Además, se pretende, por un lado, conseguir la parti-
cipación activa de los agentes del sector ferial a través de
la Comisión de Actividades Feriales y, por otro lado, den-
tro del marco de cooperación entre todas las Adminis-
traciones Públicas y teniendo presente que la legislación
vigente en materia de Régimen Local, así como la Ley
10/1993, de 4 de noviembre, de Comarcalización y la
Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de
Comarcalización atribuyen a los Ayuntamientos y a las
Comarcas competencias sobre ferias, aunar los esfuerzos
destinados a apoyar a las ferias comerciales que cumplen
una importante labor dinamizadora de la economía re-
gional aragonesa y de impacto socio económico en su
ámbito de influencia.

Asimismo, la presente Ley, pretende conseguir una or-
denación del sector ferial eficaz, racional, eficiente, equi-
librado, sostenible y flexible, apoyando, para ello, al sec-
tor a nivel económico mediante ayudas necesarias para
el desarrollo y progreso de las ferias comerciales en
Aragón. La concesión de subvenciones no obstará para
el establecimiento de un mecanismo público de segui-
miento de la actividad de las ferias e Instituciones feriales
a través de auditorías internas y externas. Se trata de
promover la calidad y la mejora continua en la celebra-
ción de los certámenes, de modo que las ferias alcancen
un nivel óptimo de participación que las consolide como
representativas de los sectores económicos que corres-
pondan, a nivel regional, nacional o internacional, según
su repercusión y alcance.

El Capítulo I se refiere a disposiciones de carácter ge-
neral de las actividades feriales, en concreto desarrolla el
objeto y clasificación de las actividades feriales. Bajo la
denominación de «feria» se contienen multiplicidad de
eventos, a veces con pocas características comunes. Por
ello, se ha adoptado la expresión «actividades feriales»,
con el ánimo de que sea comprensiva de todas aquellas
actividades comerciales de duración limitada en las que
una pluralidad de expositores presenten la oferta existen-
te de un sector o de una pluralidad de sectores de un ám-
bito territorial. Una vez fijado el concepto de actividad fe-
rial, la Ley define la feria, la exposición y la feria mercado,
a fin de unificar el vocabulario utilizado en la norma y cla-
sificar las actividades feriales en el Registro a efectos in-
formativos, dado que, de acuerdo con el derecho comu-
nitario, la clasificación no supone ninguna reserva
exclusiva de nombre. Para diferenciar las categorías de
feria y feria-mercado, se ha tenido en cuenta el público a
quien van dirigidos, ya sea profesional o no, respectiva-
mente, así como la posibilidad de venta con retirada de
mercancía en las segundas, salvo autorización expresa
para las ferias y exposiciones. A fin de delimitar el alcan-
ce de la Ley, se inserta en la misma una lista de activida-
des expresamente excluidas de su ámbito. El rasgo princi-
pal que diferencia a una feria-mercado de un mercado,
actividad excluida, es el hecho de que la venta directa con
retirada de mercancía supone su finalidad esencial en el
mercado, mientras que en la feria-mercado es una carac-
terística secundaria. Se incluye también la tradicional divi-
sión de las ferias en multisectoriales y en monográficas.

El Capítulo II contiene la normativa sobre las Ferias y
Exposiciones oficiales de Aragón: se establece la autori-
zación previa de las actividades feriales oficiales. Esta au-
torización, común en derecho comparado europeo y en
un contexto de total libertad de actuación, obedece a la
necesidad de garantizar que quien pretenda organizar
una actividad ferial con carácter oficial, lo haga con los
medios técnicos y financieros adecuados para llevarla a
cabo y afrontar las responsabilidades que se deriven de la
misma. La autorización es el resultado de un procedi-
miento administrativo en cuya fase de instrucción la Ley es-
tablece la necesidad de solicitar el informe de la Comisión
de Actividades Feriales, así como de aquellos otros infor-
mes de los entes locales y de otras entidades, consideran-
do que los entes de representación sectorial pueden apor-
tar datos relevantes para la motivación de la resolución.
Regula el concepto y requisitos que deben cumplirse para
la obtención de la calificación de ferias oficiales de
Aragón y de entre estas, las denominadas «de interés pre-
ferente», como reconocimiento y distintivo que distingue
las ferias que ejercen una mayor repercusión sobre la ac-
tividad productiva del territorio de su influencia y que acre-
ditan su consolidación. Reglamentariamente se regulará
en detalle los requisitos que deben cumplir estas ferias y la
documentación y datos a aportar en las solicitudes.

El Capítulo III regula los requisitos que deben reunir las
entidades organizadoras de actividades feriales y sus obli-
gaciones para organizar certámenes de carácter oficial, y
en particular los de las Instituciones feriales, de las cuales
se regulan sus obligaciones, patrimonio, órganos de ges-
tión y dirección, sus funciones básicas, todo ello relativo a
su organización, funcionamiento y control por parte del
Departamento competente en materia de ferias comercia-
les (en adelante, Departamento competente).
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El Capítulo IV trata de las actuaciones de promoción,
supervisión y control que corresponden al Gobierno de
Aragón a través del Departamento competente.

El Capítulo V se refiere a la naturaleza, composición,
funciones, y régimen de funcionamiento de la Comisión
de Actividades Feriales, como órgano consultivo ya cre-
ado por la Ley 9/1989, de 5 de octubre, de ordenación
de la actividad comercial en Aragón, en su artículo 22,
modificada por Ley 13/1999, de 22 de diciembre.

El capítulo VI es el desarrollo sobre el Registro Oficial
de Actividades Feriales de Aragón, creado en el artículo
21 de la anteriormente citada Ley de ordenación de la
actividad comercial en Aragón, estableciendo su estruc-
tura, contenido, causas de baja y publicidad.

El capítulo VII regula las infracciones, y las sanciones
aplicables en materia de actividades feriales reguladas
en la ley, así como sanciones accesorias, medidas provi-
sionales y la prescripción.

Por último, la parte final de la Ley contiene siete dispo-
siciones. La disposición adicional primera establece la ins-
cripción de oficio de las ferias comerciales inscritas en el
Registro Oficial de Ferias de Aragón en el Registro de
Actividades Feriales que crea la Ley y la segunda recoge,
según se venía haciendo en la legislación específica ara-
gonesa sobre ferias, el carácter de asociación de utilidad
pública que desde el año 1943, tiene atribuido la Feria de
Zaragoza, sobre la celebración de exposiciones y ferias de
muestras en España y en el extranjero. La disposición tran-
sitoria primera facilita el paso de la Ley 9/1989, de 5 de
octubre de ordenación de la actividad comercial en
Aragón, modificada por la Ley 13/1999, de 22 de di-
ciembre, a esta nueva Ley, y fija un período razonable para
que las instituciones feriales, puedan adaptarse a los requi-
sitos de esta nueva Ley, según lo dispuesto en su Capítulo
segundo. La disposición transitoria segunda indica que los
procedimientos de autorización y calificación de actividad
ferial, iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de
la presente Ley, se continuarán según lo establecido en ésta.
La disposición derogatoria contiene la derogación de la le-
gislación aragonesa vigente en materia de ferias hasta la
promulgación de la presente Ley, es decir el Título IV de la
Ley 9/1989, de 5 de octubre de ordenación de la activi-
dad comercial en Aragón, modificada por la Ley
13/1999, de 22 de diciembre, el Decreto 103/1986, de
22 de octubre, de la Diputación General de Aragón, sobre
Ferias Comerciales y el Decreto 70/1991, de 4 de abril,
de la Diputación General de Aragón, sobre Ferias
Comerciales y cuantas disposiciones de igual o inferior ran-
go se opongan a lo dispuesto en la propia Ley. La disposi-
ción final primera habilita para el desarrollo reglamentario
de la Ley. La disposición final segunda regula la eficacia
temporal de la Ley, y fija su entrada en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de Aragón.

CAPÍTULO I
OBJETO Y CLASIFICACIÓN

Artículo 1.— Objeto.
1. El objeto de la presente Ley es la ordenación, la

regulación y promoción de las actividades feriales que
con carácter oficial se desarrollan en la Comunidad
Autónoma de Aragón, así como de las entidades orga-
nizadoras de las mismas, que desarrollen su actividad en
el citado ámbito territorial.

Se consideran actividades feriales las manifestaciones
comerciales que tienen por objeto la exposición de bien-

es o la oferta de servicios para favorecer su conocimien-
to y difusión, promover contactos e intercambios comer-
ciales, lograr mayor transparencia en el merca-
do y acercar la oferta de las distintas ramas de la
actividad económica a la demanda, si reúnen las si-
guientes características:

a) Tener una duración limitada en el tiempo.
b) Reunir a una pluralidad de expositores.
2. Se excluyen expresamente del ámbito de aplica-

ción de la presente Ley:
a) Las exposiciones internacionales, que se rigen

por la Convención de París de 22 de noviembre de 1928.
b) Las exposiciones dedicadas a los productos de la

cultura, la educación, la ciencia, el arte, el civismo y los
servicios sociales, salvo que se dirijan principalmente al
público profesional.

c) Las actividades promocionales de cualquier tipo or-
ganizadas por los establecimientos comerciales.

d) Los mercados cuya actividad exclusiva o funda-
mental sea la venta directa con retirada de mercancía,
aunque reciban la denominación tradicional de feria.

3. En cualquier caso, los certámenes ganaderos están
sometidos a la legislación específica sobre ganadería y
sanidad animal.

4. Las ferias en las que se exhiban produc-
tos alimentarios están sometidas a la legisla-
ción sobre seguridad y sanidad alimentaria.

Artículo 2.— Clasificación de las Actividades
Feriales.

1. Las actividades feriales se clasifican en:
a) Se considera feria, a efectos de la presente Ley, la

actividad ferial de carácter periódico que se dirige prin-
cipalmente al público profesional sin que pueda reali-
zarse la venta directa con retirada de mercancía, salvo
en casos especiales debidamente autorizados por el
Departamento competente.

b) Se considera exposición o muestra, a efectos de la
presente Ley, la actividad ferial que no tiene una periodi-
cidad establecida, dirigida principalmente al público
profesional, en la que no puede realizarse venta directa
de lo expuesto con retirada de mercancía, salvo en ca-
sos especiales debidamente autorizados por el
Departamento competente.

c) Se considera feria-mercado, a efectos de la pre-
sente Ley, la actividad ferial de carácter periódico en la
que se admite la venta directa con retirada de mercancía
y que se dirige al público en general.

2. Asimismo, las actividades feriales se clasifican
en multisectoriales, si la oferta exhibida es representativa
de bienes y servicios pertenecientes a varias ramas y sec-
tores de la actividad económica, y sectoriales o mono-
gráficas, que son aquellas que se circunscriben a deter-
minados bienes o servicios de un único sector.

CAPÍTULO II
FERIAS Y EXPOSICIONES OFICIALES DE ARAGÓN

Sección primera
FERIAS Y EXPOSICIONES OFICIALES DE ARAGÓN

Artículo 3.— Autorización de las Actividades
Feriales Oficiales.

La realización de ferias y exposiciones oficiales re-
quiere la autorización previa de la Administración de la
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Comunidad Autónoma de Aragón. El procedimiento de
autorización se regulará reglamentariamente.

La autorización para la celebración de la actividad fe-
rial de carácter oficial se otorgará mediante Orden del
Consejero competente en materia de ferias comerciales,
a la vista de la documentación presentada y del informe
de la Comisión de Actividades Feriales, así como de
aquellos otros informes que determine la normativa
de desarrollo de la presente Ley. El plazo má-
ximo para otorgar la autorización será de seis
meses a contar desde la fecha en que la solicitud haya
tenido entrada en el registro del órgano competente,
sin perjuicio de la posibilidad de suspensión del plazo
en los casos en que el interesado no hubiere presentado
la documentación completa o hubiera la posibilidad de
subsanación o mejora. En caso de no obtener contesta-
ción en dicho plazo, la solicitud se entenderá estimada.
[Anterior párrafo tercero.]

La Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón ejerce facultades de coordinación para evitar du-
plicidades de ferias y exposiciones de carácter oficial,
atendiendo a criterios de ámbito territorial de influencia,
oferta expuesta, fechas de la actividad y visitantes.
[Anterior párrafo segundo.]

La autorización podrá, en su caso, quedar condicio-
nada por criterios de orden comercial, seguridad, salu-
bridad o interés general.

Artículo 3 bis).— Requisitos para autoriza-
ción de las actividades feriales.

Serán requisitos para la autorización y su
posterior inscripción en el Registro Oficial de
Actividades Feriales de Aragón, además de los
que se establezcan reglamentariamente, los si-
guientes:

a) Estar organizada por una institución ferial
o entidad autorizada como entidad organiza-
dora de actividades feriales oficiales.

b) Tener como principal objetivo la promo-
ción comercial de los expositores profesiona-
les, en relación con la actividad económica del
territorio en el que se celebra el certamen.

c) No estar autorizada otra feria o exposi-
ción oficial de características similares en el
ámbito territorial de influencia del certamen.

d) Dirigirse a un ámbito territorial mínimo de
influencia supracomarcal.

e) Realizarse en instalaciones adecuadas
para el desarrollo de la actividad ferial.

f) Poseer un reglamento de participación de
los expositores.

Artículo 4.— Calificación.
La Administración de la Comunidad Autónoma de

Aragón podrá otorgar la calificación de feria o exposi-
ción oficial de Aragón. El procedimiento se regulará re-
glamentariamente. [El resto del artículo pasa a
convertirse en artículo 3 bis.]

Artículo 5.— Reglamento de participación.
El reglamento de participación que debe poseer toda

feria o exposición oficial contendrá como mínimo:
a) Criterios que establezcan un orden de prioridad

para atender las distintas solicitudes de participación.

b) Las reglas relativas a los procedimientos de admi-
sión, exclusión y sanción de los expositores.

c) Los derechos y obligaciones de los expositores.
d) La regulación de un órgano arbitral, el cual deci-

dirá, con carácter dirimente, todas aquellas cuestiones
que se susciten entre los participantes o entre éstos y
la entidad organizadora, de acuerdo con el proce-
dimiento que se establezca por reglamento.

e) La relación de infracciones a las disposi-
ciones contenidas en el Reglamento de partici-
pación, las sanciones establecidas para tal fin,
así como el órgano competente y el procedi-
miento para imponerlas.

Artículo 6.— Calendario.
El Gobierno de Aragón hará público anualmente el

Calendario Anual de Ferias y Exposiciones Oficiales de
Aragón.

Sección segunda
FERIAS Y EXPOSICIONES OFICIALES DE INTERÉS PREFERENTE

Artículo 7.— Calificación.
1. Reglamentariamente se desarrollará el procedi-

miento a seguir para otorgar la calificación de feria o ex-
posición oficial de interés preferente de Aragón. Dicha
calificación podrá concederse a las actividades feriales
oficiales que, además, reúnan los requisitos siguientes:

a) Realizarse en recintos feriales permanentes dota-
dos de los servicios necesarios para el desarrollo de la
actividad ferial.

b) Impulsar la actividad productiva del territorio don-
de se celebra.

c) Tener un ámbito territorial de influencia igual o su-
perior al territorio de Aragón.

d) Haber adoptado un procedimiento de seguimiento
y auditoria y disponer de reglamentos y normativa por
los que se vaya a regir la correspondiente feria.

e) Haberse celebrado varias ediciones consecutivas
que acrediten la consolidación de la feria o exposición.

2. La calificación de Feria o Exposición Oficial de
Interés Preferente podrá ser revocada por incumpli-
miento de alguno de los requisitos necesarios para su ob-
tención, con sujeción, al procedimiento que la regule.

CAPÍTULO III
ENTIDADES ORGANIZADORAS DE FERIAS

Y EXPOSICIONES OFICIALES

Artículo 8.— Instituciones Feriales.
Las instituciones feriales son entidades con personali-

dad jurídica propia, sin ánimo de lucro y constituidas le-
galmente, cuyo objeto específico es la organización y
promoción de ferias y exposiciones oficiales. Se regirán
por sus estatutos, previamente aprobados por el depar-
tamento competente y por lo dispuesto en la nor-
mativa vigente.

Artículo 9.— Capacidad y Patrimonio de las
Instituciones Feriales.

Las instituciones feriales, para el cumplimiento de sus
tareas específicas tienen plena capacidad y patrimonio
propio, cuyo rendimiento se destinará íntegramente a los
fines previstos en sus estatutos.
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Artículo 10.— Órganos de las Instituciones Feriales.
En cada institución ferial se constituirá un órgano su-

perior de dirección u órgano de gobierno, y podrá exis-
tir otro órgano de administración y gestión, que asumirá
las funciones relativas a su explotación.

El órgano de gobierno podrá tomar la forma de jun-
ta de partícipes o junta rectora y el órgano de adminis-
tración y gestión, en su caso, la de comité ejecutivo.

En ambos casos, cada miembro tendrá una interven-
ción decisoria en dichos órganos proporcional a su apor-
tación económica o patrimonial, debiendo concretarse
en los estatutos los respectivos porcentajes, todo ello sin
perjuicio de la obligada representación, que con inde-
pendencia de cualquier aportación patrimonial, han de
tener el Gobierno de Aragón, el Municipio y la Cámara
de Comercio e Industria correspondiente.

Artículo 11.— Otras Entidades Organizadoras de
ferias y exposiciones oficiales.

Se considerarán como tales a aquellas personas jurí-
dicas de carácter público o privado, que, sin tener la con-
sideración de instituciones feriales, tengan como objeto,
en todo o en parte, la organización de ferias comercia-
les y cumplan los requisitos establecidos en la presente
ley para la organización y realización de actividades fe-
riales de carácter oficial.

Artículo 12.— Obligaciones de todas las Entidades
Organizadoras de ferias y exposiciones oficiales.

1. Las entidades organizadoras de ferias y exposi-
ciones oficiales, que podrán ser instituciones feriales u
otras personas jurídicas públicas o privadas, estarán su-
jetas al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

a) Solicitar y obtener la autorización para la realiza-
ción de ferias y exposiciones oficiales.

b) Realizar la actividad ferial en las condiciones que
la calificación haya señalado.

c) Presentar en el Departamento competente antes
del día 30 de junio del año anterior al de su celebración,
la relación y fechas de los certámenes a celebrar durante
el año en curso, para su publicación en el Calendario
Anual de Ferias y Exposiciones Oficiales de Aragón.

d) Llevar el control presupuestario y la contabilidad de
la entidad con respecto a la actividad ferial, así como de
cada certamen que se organice.

e) Cumplir las prescripciones establecidas en esta Ley,
sin perjuicio de aquellas otras exigidas por su normativa
específica.

f) Garantizar el mantenimiento del orden
público dentro del recinto ferial con especial
atención a la seguridad de las personas, medio
ambiente, productos e instalaciones, sin perjui-
cio de las competencias que la Ley otorga a los
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado.

g) Suscribir un seguro de responsabilidad ci-
vil que cubra cualquier daño a las personas o
a los bienes durante la celebración de la activi-
dad ferial.

2. Celebrada la actividad ferial, las entidades or-
ganizadoras deberán presentar en el plazo máximo de
dos meses ante el Departamento competente, una me-
moria descriptiva del desarrollo de la citada actividad,
que permita una valoración de sus resultados económi-
cos y la repercusión sobre la actividad productiva y so-
cial de la zona de influencia.

Artículo 13.— Control económico y memoria.
Los organizadores de ferias y exposiciones oficiales

someterán su gestión en la organización de actividades
feriales al control de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Aragón, mediante la presentación anual
de sus presupuestos y de las correspondientes liquidacio-
nes. Asimismo presentarán anualmente la memoria de
sus actividades feriales, que incluirá las estadísticas de vi-
sitantes y de expositores.

Artículo 14 .— Comités Organizadores.
1. Las entidades organizadoras podrán designar, co-

mités organizadores para cada una de las diversas ma-
nifestaciones feriales que realicen. Estos comités no ten-
drán personalidad jurídica propia y su composición y
constitución será la que en cada caso determinen las en-
tidades organizadoras o sus reglamentos.

2. Corresponde a los comités organizadores las fun-
ciones que se le hayan asignado por la entidad organi-
zadora, especialmente en lo relativo a la promoción y
programación del certamen correspondiente, la determi-
nación de objetivos, la política general, el calendario de
celebración, la supervisión y control de cada actividad
ferial, así como el desarrollo de las funciones consultivas
y de asesoramiento a los fines y actividades de la mani-
festación ferial.

CAPÍTULO IV
PROMOCIÓN, SUPERVISIÓN Y CONTROL

DE LAS ACTIVIDADES FERIALES

Artículo 15.— Promoción.
1. El Gobierno de Aragón promoverá las actividades

feriales, mediante líneas de ayudas y subvenciones
con cargo a sus presupuestos, sin perjuicio de aquellas
competencias que en la materia correspondan a las co-
marcas.

2. Podrán ser beneficiarias de subvenciones y ayudas
para el fomento de actividades feriales, las institucio-
nes feriales y entidades organizadoras que se hallen ins-
critas en el Registro Oficial de Actividades Feriales de
Aragón y reúnan los requisitos establecidos en la pre-
sente Ley y en su desarrollo reglamentario.

3. [Suprimido en fase de Ponencia.]

Artículo 16.— Supervisión y control.
Las entidades organizadoras de actividades feriales

que reciban fondos públicos estarán sometidas a la in-
tervención y control del Departamento competente,
en particular en cuanto se refiera a su gestión económi-
ca y financiera. Dicho control podrá efectuarse de forma
directa por la Administración o bien mediante la re-
alización de auditorías externas.

CAPÍTULO V
COMISIÓN DE ACTIVIDADES FERIALES DE ARAGÓN

Artículo 17.— Naturaleza.
La Comisión de Actividades Feriales de Aragón es un

órgano de carácter consultivo en materia de actividad fe-
rial adscrito al Departamento competente en la
materia. Su organización y funcionamiento se regirá
por lo dispuesto en este capítulo y por su reglamento de
régimen interior si lo hubiere.
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Artículo 18.— Composición.
1. La Comisión de Actividades Feriales de Aragón es-

tará integrada por los siguientes miembros:
— Un presidente que será el Consejero del departa-

mento competente en materia de ferias comerciales.
— Un vicepresidente que será el Director general

competente en materia de ferias comerciales.
— Nueve vocales que serán:
— Un representante del Departamento competente en

materia de ferias comerciales, designado por este.
— Un representante del Departamento competente en

materia de administración local y política territorial de-
signado por este.

— Tres representantes, uno por cada provincia, de las
instituciones feriales y entidades organizadoras de las ac-
tividades feriales, debidamente inscritas en el registro ofi-
cial, designados por éstas.

— Un representante designado por las asociaciones
de ferias aragonesas.

— Un representante de las Cámaras oficiales de co-
mercio e industria de Aragón, designado por éstas.

— Dos vocales designados por el Consejero compe-
tente en materia de ferias comerciales, entre profesiona-
les de reconocido prestigio.

— Un Secretario, designado por el titular del depar-
tamento competente en materia de ferias comerciales, en-
tre funcionarios del citado departamento.

2. Asimismo, podrán comparecer en las sesiones
de la comisión, con voz pero sin voto, las enti-
dades organizadoras de aquellas actuaciones que se va-
yan a tratar en el correspondiente orden del día.

3. La designación y nombramiento de los vocales de
la Comisión se llevará a cabo como sigue:

— Los vocales serán nombrados por el Consejero
competente en materia de ferias comerciales por un pe-
ríodo de cuatro años.

— Los vocales que representen a la Administración de
la Comunidad Autónoma de Aragón serán propuestos
por los directores generales competentes en materia de
ferias y de administración local y política territorial, de
entre el personal al servicio de la misma.

— El vocal que represente a las Cámaras oficiales de
comercio e industria será propuesto por el presidente del
Consejo Aragonés de Cámaras, de entre sus miem-
bros o personal a su servicio.

— Los vocales que representen a las entidades orga-
nizadoras e instituciones feriales inscritas en el Registro
Oficial de Ferias de Aragón y de las Asociaciones de fe-
rias serán propuestos conjuntamente por, al menos, la mi-
tad más una de las mismas, de entre sus miembros o per-
sonal a su servicio. En el caso de no producirse el
consenso necesario, cada una de ellas designará, al me-
nos, a dos candidatos y de entre ellos el Director general
competente en materia de ferias comerciales propondrá
los vocales establecidos, al titular del Departamento.

— Por cada uno de los vocales se nombrará, por el
mismo procedimiento, a un suplente que sustituirá al titu-
lar en su ausencia.

4. El Secretario de la Comisión de Ferias será desig-
nado y cesado por el Consejero competente, a pro-
puesta del correspondiente Director general de
entre su personal.

Ante la ausencia del Secretario le sustituirá uno de los
vocales representante de la Administración de la

Comunidad Autónoma de Aragón y en su defecto cual-
quiera de los otros vocales.

5. El cese como miembro de la Comisión de
Actividades feriales de Aragón se producirá por alguna
de las causas siguientes:

a) Por renovación de los miembros de la Comisión a
la finalización del período del mandato de cuatro años.

b) Por incapacidad permanente o fallecimiento.
c) Por haber incurrido en pena o sanción que le in-

habiliten para el ejercicio de cargo público.
d) Por renuncia.
e) Por dejar de concurrir los requisitos por los que fue

nombrado.
f) A propuesta de la entidad que representa. El vo-

cal cesante continuará en su cargo hasta que se pro-
ceda al nuevo nombramiento.

La sustitución de un vocal por otro se realizará según
el procedimiento establecido en el apartado tercero del
presente artículo y por el resto del mandato del vocal sus-
tituido.

Artículo 19.— Funciones.
La Comisión de Actividades Feriales desarrollará las

funciones siguientes:
a) Emitir, con carácter preceptivo, el correspondiente

informe para cada solicitud de calificación de nuevas ac-
tividades feriales oficiales, así como para cualquier mo-
dificación en las condiciones de las ya autorizadas, a sal-
vo de las ferias mercado de carácter local o comarcal
cuya autorización corresponde a los Ayuntamientos o
Comarcas.

b)Informar las solicitudes presentadas para la califi-
cación de interés preferente de las actividades feriales.

c) Informar la publicación del calendario anual de ac-
tividades feriales oficiales.

d) Informar sobre los conflictos que puedan plantear-
se en esta materia.

e) Elaborar en el ámbito de su competencia, cuantos
informes le sean requeridos por el Departamento compe-
tente en materia de ferias comerciales.

f) Cualesquiera otras que pudieran serle atribuidas re-
glamentariamente.

Artículo 20.— Convocatoria y sesiones.
La Comisión de Actividades Feriales se reunirá con

carácter ordinario al menos dos veces al año y con ca-
rácter extraordinario cuantas veces lo acuerde su
Presidente, a iniciativa propia o a petición de dos tercios
de sus miembros.

La convocatoria de las sesiones deberá realizarse con
una antelación mínima de cuarenta y ocho horas por el
Secretario.

Artículo 21.— Régimen de constitución y adopción
de acuerdos.

Para la válida constitución de la Comisión, se reque-
rirá la presencia del Presidente o del Vicepresidente y del
Secretario o, en su caso, de quienes les sustituyan, y de
cinco de sus miembros en primera convocatoria o del
Presidente o del Vicepresidente y del Secretario o, en su
caso, de quienes les sustituyan, y de tres de sus miem-
bros, en segunda convocatoria que se celebrará media
hora después de la primera.

Los acuerdos e informes serán adoptados por mayo-
ría de votos de los asistentes en ambas convocatorias.
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CAPÍTULO VI
REGISTRO OFICIAL DE ACTIVIDADES FERIALES DE ARAGÓN

Artículo 22.— Estructura.
1. El Registro Oficial de Actividades Feriales de

Aragón estará compuesto por dos libros:
a) Libro General de Entidades Organizadoras.
b) Libro General de Actividades Feriales de Aragón.
2. En el Libro General de Entidades Organizadoras

se inscribirán:
a) Las Instituciones Feriales y sus estatutos, así como

las modificaciones de los mismos.
b) Las demás Entidades organizadoras de actividades

feriales.
3. En el Libro General de Actividades Feriales se ins-

cribirán todas las ferias y exposiciones oficiales clasi-
ficadas con arreglo a lo dispuesto en la presente Ley.

Artículo 23.— Inscripciones y su variación.
1. El Registro Oficial de Actividades Feriales deberá

contener, en sus correspondientes libros, los siguientes
datos:

Uno.— De las Entidades Organizadoras:
a) Nombre de la Entidad.
b) Miembros que la componen o sus representantes y

en su caso, la composición del órgano de gobierno y de
dirección.

c) Objeto social
d) Domicilio y localidad.
e) Somera descripción de las instalaciones y servicios

del recinto ferial y título jurídico en que se funda su dis-
ponibilidad.

Dos.— De los estatutos de las Instituciones feriales y
sus modificaciones, la fecha de su aprobación por el
Departamento competente.

Tres.— De las Actividades Feriales:
a) Denominación y carácter de oficial o de interés pre-

ferente en su caso.
b) Fecha de celebración.
c) Entidad organizadora.
d) Clasificación con especificación del sector o rama

de actividad cuando proceda.
e) Lugar o localidad de celebración.
f) Comité organizador.
g) Reglamento de participación de la actividad ferial.
h) Somera descripción de las instalaciones y servicios

del recinto ferial
El procedimiento de inscripción, documentación y

contenido de las solicitudes para tramitar la inscripción
en el Registro Oficial de Actividades Feriales de Aragón,
se regulará mediante orden del Consejero competente en
materia de ferias.

2. Las entidades organizadoras estarán obligadas a
comunicar a la Dirección General competente, cual-
quier variación de los datos recogidos en el Registro
Oficial de Actividades Feriales de Aragón, a los efectos
de practicar los oportunos asientos.

Artículo 24.— Baja en el Registro.
1. Las Entidades Organizadoras causarán baja en el

Registro Oficial de Actividades Feriales de Aragón en los
siguientes supuestos:

a) Incumplimiento de las obligaciones establecidas en
la presente Ley o en su desarrollo normativo.

b) Disolución en los términos establecidos en sus nor-
mas estatutarias o en la legislación mercantil vigente.

2. Las Actividades Feriales causarán baja en el
Registro en los siguientes supuestos:

a) Incumplimiento de las obligaciones establecidas en
la presente Ley y disposiciones que la desarrollen.

b) Solicitud expresa de las Entidades Organizadoras.
3. La baja de las Entidades Organizadoras o de las

Actividades Feriales en el Registro Oficial de Actividades
Feriales de Aragón, requerirá la tramitación del oportuno
expediente administrativo con arreglo a la legislación en
materia de procedimiento administrativo común.

Artículo 25.— Publicidad registral.
Los datos que figuren en el Registro Oficial de Activi-

dades Feriales de Aragón, tienen carácter público. En
todo caso se observará la legislación aplicable sobre
protección de los datos de carácter personal. No obs-
tante, a los datos de carácter personal, solo tendrán ac-
ceso, además de los titulares, los terceros que acrediten
un interés legítimo y directo.

CAPÍTULO VII
RÉGIMEN SANCIONADOR

Artículo 26.— Infracciones.
Constituyen infracciones administrativas en las mate-

rias reguladas por esta Ley, las acciones u omisiones de
los distintos sujetos responsables tipificadas y sanciona-
das en los artículos siguientes y sin perjuicio de las res-
ponsabilidades civiles, penales o de otro orden en que
pudieran incurrir sus autores.

Las infracciones tipificadas en la presente Ley darán
lugar a la incoación del correspondiente expediente
sancionador. [Suprimido el último párrafo.]

Artículo 27.— Clasificación de las infracciones.
Las infracciones tipificadas por la presente Ley se cla-

sifican en leves, graves o muy graves.
1. Se consideran infracciones leves:
a) La venta directa con retirada de mercancía del re-

cinto ferial sin autorización expresa en las ferias y expo-
siciones oficiales.

b) El incumplimiento de deberes formales establecidos
por norma con rango de ley, que no comporten ningún
tipo de perjuicio de carácter económico y no puedan ser
calificadas como graves o muy graves.

2. Se consideran infracciones graves:
a) El uso indebido de las clasificaciones otorgadas se-

gún el artículo 2 de esta Ley.
b) El incumplimiento de las condiciones establecidas

en la autorización.
c) La no comunicación del cambio de datos de la ac-

tividad ferial, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 23.2 de la presente Ley.

d) La inobservancia de las normas de funcionamiento
de las instituciones feriales.

e) Las conductas que supongan irregularidades for-
males o materiales, establecidas por norma con rango de
ley que causen perjuicios de carácter económico y no
puedan ser calificadas como muy graves.

f) La reincidencia en la comisión de infracciones con-
sideradas leves en los dos últimos años.

3. Se consideran infracciones muy graves:
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a) La celebración de actividades feriales con atribu-
ción del carácter de oficiales o de interés preferente sin
estar debidamente autorizadas como tales.

b) La no realización de una feria o exposición oficial
autorizada, salvo que concurran circunstancias especia-
les debidamente justificadas.

c) Las conductas establecidas en norma con rango de
ley, de las que se deriven alteraciones del orden público
o un perjuicio notorio para el interés general.

d) La reincidencia en la comisión de infracciones con-
sideradas graves en los últimos dos años.

Artículo 28.— Sanciones.
Las infracciones tipificadas por la presente Ley serán

sancionadas:
a) Las infracciones leves, con apercibimiento o multa

de hasta 3.000,00 euros.
b) Las infracciones graves, con una multa de entre

3.000,01 euros y 60.000,00 euros.
c) Las infracciones muy graves, con una multa de en-

tre 60.000,01 euros y 150.000,00 euros.
La cuantía de las sanciones establecidas en la pre-

sente Ley podrá ser actualizada periódicamente por el
Gobierno de Aragón, a propuesta del Consejero com-
petente en materia de ferias comerciales, teniendo en
cuenta la variación de los índices de precio al consumo.

2. La cuantía de la sanción se gradúa teniendo en
cuenta las siguientes circunstancias:

a) La intencionalidad.
b) El número de afectados.
c) La gravedad de los efectos.
d) La subsanación de la infracción cometida.
e) La reincidencia.

Artículo 29.— Sanciones accesorias.
Sin perjuicio de las sanciones a que se refiere el artí-

culo 28, se podrán imponer las siguientes sanciones ac-
cesorias:

a) En las infracciones leves, la cancelación total o par-
cial de las ayudas y subvenciones que hayan solicitado u
obtenido por razón de la actividad ferial, la devolución de
las cantidades recibidas en su caso y, ser excluidas del ac-
ceso a esas ayudas por el período máximo de un año.

b) En las infracciones graves, la prohibición de orga-
nizar actividades feriales, anulación de la inscripción re-
gistral y exclusión del Calendario de Actividades Feriales
Oficiales de Aragón por un período no inferior a un año
ni superior a tres, así como la cancelación, total o parcial,
de las subvenciones y ayudas que hayan solicitado u ob-
tenido por razón de la actividad ferial, la devolución de
las cantidades recibidas en su caso y ser excluidas del ac-
ceso a esas ayudas por el período máximo de dos años.

c) En las infracciones muy graves, la prohibición de
organizar actividades feriales, anulación de la inscrip-
ción registral y exclusión del Calendario de Actividades
Feriales Oficiales de Aragón, por un período no inferior
a tres años ni superior a cinco, así como la cancelación,
total o parcial, de las subvenciones y ayudas que hayan
solicitado u obtenido a través del Gobierno de Aragón,
devolver las cantidades percibidas en su caso y, ser ex-
cluidas del acceso a esas subvenciones y ayudas por el
período máximo de tres años.

Artículo 30.— Medidas provisionales.
Podrá acordarse la clausura de establecimientos, ins-

talaciones o servicios que no dispongan de las precepti-

vas autorizaciones, o suspender su funcionamiento hasta
que se rectifiquen los defectos o se cumplan los requisitos
exigidos por razones de seguridad, sin perjuicio de las
competencias que en la materia, tienen atribuidas las
Comarcas.

Artículo 31.— Potestad sancionadora.
La potestad sancionadora corresponde a la

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.
Corresponde al Gobierno de Aragón imponer las san-
ciones por infracciones muy graves y sus accesorias. Al
Consejero competente en materia de ferias comerciales,
sancionar las infracciones graves y sus accesorias. Y al
Director General que tenga atribuidas las competencias
en materia de ferias comerciales, las leves y sus acceso-
rias. Todo ello sin perjuicio de las competencias que en
materia de ferias en su ámbito territorial, tienen atribui-
das las Comarcas.

Artículo 32.— Sujetos responsables.
Se consideran sujetos responsables quienes por ac-

ción u omisión hubieren participado en la comisión de
las infracciones.

Artículo 33.— Prescripción.
1. Las infracciones y sanciones reguladas en la pre-

sente Ley prescribirán a los tres años las muy graves, a
los dos años las graves y al año las leves.

2. El cómputo del plazo de prescripción de la infrac-
ción se inicia en la fecha en que se haya cometido o, si
se trata de una actividad continuada, en la fecha en que
termine. El cómputo del plazo de prescripción de las san-
ciones se inicia al día siguiente de aquel en que la reso-
lución sancionadora sea firme.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Las instituciones feriales y demás entida-
des organizadoras, así como los certámenes feriales ins-
critos en el Registro Oficial de Ferias de Aragón al am-
paro de la Ley 9/1989, de 5 de octubre de ordenación
de la actividad comercial en Aragón, modificada por la
Ley 13/1999, de 22 de diciembre, serán inscritos de ofi-
cio en el Registro Oficial de Actividades Feriales de
Aragón establecido en la presente Ley, siempre que cum-
plan lo establecido en ella.

Segunda.— Lo dispuesto en la presente Ley se en-
tenderá sin perjuicio del carácter de asociación de utili-
dad pública, que desde el año 1943, ostenta la Feria de
Zaragoza, sobre la celebración de Exposiciones y Ferias
de muestras en España y en el extranjero.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— Las instituciones feriales y demás entida-
des organizadoras inscritas en el Registro Oficial de
Ferias de Aragón conforme a la legislación anterior, de-
berán adaptarse a lo exigido a la presente Ley en el pla-
zo de un año. De no ser así causarán baja en dicho
Registro oficial.

Segunda.— Los procedimientos de autorización y
calificación de actividad ferial, iniciados con anteriori-
dad a la entrada en vigor de la presente Ley, se conti-
nuarán según lo establecido en ésta.

15168 BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 298. 20 DE FEBRERO DE 2007



DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.— Se deroga el Título IV de la Ley 13/1999,
de 22 de diciembre, de modificación de la Ley 9/1989,
de 5 de octubre, de ordenación de la actividad comer-
cial en Aragón y otras disposiciones de igual o inferior
rango que se opongan a lo dispuesto en ésta Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Se habilita al Gobierno de Aragón a dictar
cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo
de esta Ley, sin perjuicio de las competencias expresamen-
te atribuidas al Consejero competente en materia de ferias
comerciales en esta Ley.

Segunda.— La Ley entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Enmiendas que los Grupos Parlamentarios
mantienen para su defensa en Comisión

Al Artículo 1.
La enmienda núm. 5, del G.P. Chunta Aragonesista.

Al Artículo 2.
La enmienda núm. 9, del G.P. Popular.
La enmienda núm. 10, de la Agrupación Parlamen-

taria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Al Artículo 3.
La enmienda núm. 11, del G.P. Popular.
La enmienda núm. 12, del G.P. Popular.
La enmienda núm. 13, de la Agrupación

Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

A la creación de un Artículo 3 bis).
La enmienda núm. 14, del G.P. Chunta Aragonesista.

A la creación de un Artículo 3 ter).
La enmienda núm. 15, del G.P. Chunta Aragonesista.

A la creación de un Artículo 5 bis).
La enmienda núm. 19, del G.P. Chunta Aragonesista.

Al Artículo 6.
La enmienda núm. 20, del G.P. Chunta Aragonesista.

Al Artículo 8.
La enmienda núm. 21, del G.P. Popular.
La enmienda núm. 22, del G.P. Chunta Aragonesista.
La enmienda núm. 23, de la Agrupación Parlamen-

taria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Al Artículo 11.
La enmienda núm. 24, del G.P. Chunta Aragonesista.

Al Artículo 14.
La enmienda núm. 27, del G.P. Popular.

Al Artículo 15.
La enmienda núm. 28, del G.P. Popular.
La enmienda núm. 30, del G.P. Chunta Aragonesista.

Al Artículo 18.
La enmienda núm. 33, del G.P. Popular.
La enmienda núm. 34, del G.P. Popular.

Dictamen de la Comisión de Industria,
Comercio y Turismo sobre el Proyecto
de Ley de actividades feriales 
oficiales de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación
en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón del Dicta-
men emitido por la Comisión de Industria, Comercio y
Turismo sobre el Proyecto de Ley de actividades feriales
oficiales de Aragón.

Zaragoza, 15 de febrero de 2007.

El Presidente las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

La Comisión de Industria, Comercio y Turismo, a la
vista del Informe emitido por la Ponencia que ha exami-
nado el Proyecto de Ley aludido y, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 133 del Reglamento de la Cámara,
tiene el honor de elevar al Excmo. Sr. Presidente de las
Cortes el siguiente

DICTAMEN

Proyecto de Ley de actividades
feriales oficiales de Aragón

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Estatuto de Autonomía de Aragón atribu-
ye a la Comunidad Autónoma la competencia
exclusiva en materia de ferias y mercados in-
teriores. Por su parte, la Ley 9/1989, de 5 de octu-
bre de Ordenación de la Actividad Comercial de
Aragón, modificada por la Ley 13/1999, de 22 de di-
ciembre, regula, en su título IV, las actividades feriales.

Las actividades feriales son manifestaciones comer-
ciales cuyos principales objetivos son, por un lado, acer-
car la oferta y la demanda a través de la difusión de las
diversas técnicas de producción y distribución y de la
promoción de productos y, por otro lado, procurar la par-
ticipación de las empresas impulsando, con todo ello, el
desarrollo económico sostenible de la zona.

Una de las líneas políticas prioritarias del Gobierno
de Aragón se concreta en la promoción y difusión de los
productos aragoneses, tanto en el ámbito nacional como
en el internacional. El funcionamiento pleno del mercado
interior europeo reclama la supresión de cualquier res-
tricción de acceso a las ferias para los comerciantes pro-
cedentes de otros estados miembros, con el fin de ga-
rantizar la libre concurrencia y las libertades
comunitarias de establecimiento y prestación de servi-
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cios. En este contexto, existen nuevas oportunidades para
este tipo de manifestaciones comerciales.

La liberalización de mercados entre los distintos esta-
dos miembros de la Unión Europea permite todo tipo de
iniciativas organizadoras y expositoras de este tipo de
manifestaciones comerciales. La nueva regulación tiene
entre sus objetivos que las ferias cumplan de manera efi-
caz su función de mejora de la actividad económica y
desarrollo productivo, garantizando la transparencia de
la actividad comercial y favoreciendo el desarrollo
de los intercambios comerciales. Para ello se hace
preciso que la Administración de la Comunidad
Autónoma posea un conocimiento detallado y actualiza-
do de las actividades feriales que con carácter oficial se
promuevan, de cara a potenciar su difusión y comer-
cialización mediante el Registro Oficial de Actividades
Feriales de Aragón, según la clasificación que propone
la presente Ley.

Además, se pretende, por un lado, conseguir la parti-
cipación activa de los agentes del sector ferial a través de
la Comisión de Actividades Feriales y, por otro lado, den-
tro del marco de cooperación entre todas las
Administraciones Públicas y teniendo presente que la le-
gislación vigente en materia de Régimen Local, así como la
Ley 10/1993, de 4 de noviembre, de Comarcalización y
la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de
Comarcalización atribuyen a los Ayuntamientos y a las
Comarcas competencias sobre ferias, aunar los esfuerzos
destinados a apoyar a las ferias comerciales que cumplen
una importante labor dinamizadora de la economía regio-
nal aragonesa y de impacto socio económico en su ámbi-
to de influencia.

Asimismo, la presente Ley, pretende conseguir una or-
denación del sector ferial eficaz, racional, eficiente, equi-
librado, sostenible y flexible, apoyando, para ello, al sec-
tor a nivel económico mediante ayudas necesarias para
el desarrollo y progreso de las ferias comerciales en
Aragón. La concesión de subvenciones no obstará para
el establecimiento de un mecanismo público de segui-
miento de la actividad de las ferias e Instituciones feriales
a través de auditorías internas y externas. Se trata de pro-
mover la calidad y la mejora continua en la celebración
de los certámenes, de modo que las ferias alcancen un
nivel óptimo de participación que las consolide como re-
presentativas de los sectores económicos que correspon-
dan, a nivel regional, nacional o internacional, según su
repercusión y alcance.

El Capítulo I se refiere a disposiciones de carácter ge-
neral de las actividades feriales, en concreto desarrolla el
objeto y clasificación de las actividades feriales. Bajo la
denominación de «feria» se contienen multiplicidad de
eventos, a veces con pocas características comunes. Por
ello, se ha adoptado la expresión «actividades feriales»,
con el ánimo de que sea comprensiva de todas aquellas
actividades comerciales de duración limitada en las que
una pluralidad de expositores presenten la oferta exis-
tente de un sector o de una pluralidad de sectores de un
ámbito territorial. Una vez fijado el concepto de activi-
dad ferial, la Ley define la feria, la exposición y la feria
mercado, a fin de unificar el vocabulario utilizado en la
norma y clasificar las actividades feriales en el Registro a
efectos informativos, dado que, de acuerdo con el dere-
cho comunitario, la clasificación no supone ninguna re-
serva exclusiva de nombre. Para diferenciar las categorí-
as de feria y feria-mercado, se ha tenido en cuenta el

público a quien van dirigidos, ya sea profesional o no,
respectivamente, así como la posibilidad de venta con re-
tirada de mercancía en las segundas, salvo autorización
expresa para las ferias y exposiciones. A fin de delimitar
el alcance de la Ley, se inserta en la misma una lista de
actividades expresamente excluidas de su ámbito. El ras-
go principal que diferencia a una feria-mercado de un
mercado, actividad excluida, es el hecho de que la ven-
ta directa con retirada de mercancía supone su finalidad
esencial en el mercado, mientras que en la feria-mercado
es una característica secundaria. Se incluye también la
tradicional división de las ferias en multisectoriales y en
monográficas.

El Capítulo II contiene la normativa sobre las Ferias y
Exposiciones oficiales de Aragón: se establece la autori-
zación previa de las actividades feriales oficiales. Esta au-
torización, común en derecho comparado europeo y en
un contexto de total libertad de actuación, obedece a la
necesidad de garantizar que quien pretenda organizar
una actividad ferial con carácter oficial, lo haga con los
medios técnicos y financieros adecuados para llevarla a
cabo y afrontar las responsabilidades que se deriven de la
misma. La autorización es el resultado de un procedi-
miento administrativo en cuya fase de instrucción la Ley es-
tablece la necesidad de solicitar el informe de la Comisión
de Actividades Feriales, así como de aquellos otros infor-
mes de los entes locales y de otras entidades, consideran-
do que los entes de representación sectorial pueden apor-
tar datos relevantes para la motivación de la resolución.
Regula el concepto y requisitos que deben cumplirse para
la obtención de la calificación de ferias oficiales de
Aragón y de entre estas, las denominadas «de interés pre-
ferente», como reconocimiento y distintivo que distingue
las ferias que ejercen una mayor repercusión sobre la ac-
tividad productiva del territorio de su influencia y que acre-
ditan su consolidación. Reglamentariamente se regulará
en detalle los requisitos que deben cumplir estas ferias y la
documentación y datos a aportar en las solicitudes.

El Capítulo III regula los requisitos que deben reunir las
entidades organizadoras de actividades feriales y sus obli-
gaciones para organizar certámenes de carácter oficial, y
en particular los de las Instituciones feriales, de las cuales
se regulan sus obligaciones, patrimonio, órganos de ges-
tión y dirección, sus funciones básicas, todo ello relativo a
su organización, funcionamiento y control por parte del
Departamento competente en materia de ferias comercia-
les (en adelante, Departamento competente).

El Capítulo IV trata de las actuaciones de promoción,
supervisión y control que corresponden al Gobierno de
Aragón a través del Departamento competente.

El Capítulo V se refiere a la naturaleza, composición,
funciones, y régimen de funcionamiento de la Comisión
de Actividades Feriales, como órgano consultivo ya cre-
ado por la Ley 9/1989, de 5 de octubre, de ordenación
de la actividad comercial en Aragón, en su artículo 22,
modificada por Ley 13/1999, de 22 de diciembre.

El capítulo VI es el desarrollo sobre el Registro Oficial
de Actividades Feriales de Aragón, creado en el artículo
21 de la anteriormente citada Ley de ordenación de la
actividad comercial en Aragón, estableciendo su estruc-
tura, contenido, causas de baja y publicidad.

El capítulo VII regula las infracciones, y las sanciones
aplicables en materia de actividades feriales reguladas
en la ley, así como sanciones accesorias, medidas provi-
sionales y la prescripción.
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Por último, la parte final de la Ley contiene siete dis-
posiciones. La disposición adicional primera establece la
inscripción de oficio de las ferias comerciales inscritas en
el Registro Oficial de Ferias de Aragón en el Registro de
Actividades Feriales que crea la Ley y la segunda recoge,
según se venía haciendo en la legislación específica ara-
gonesa sobre ferias, el carácter de asociación de utilidad
pública que desde el año 1943, tiene atribuido la Feria de
Zaragoza, sobre la celebración de exposiciones y ferias
de muestras en España y en el extranjero. La disposición
transitoria primera facilita el paso de la Ley 9/1989, de 5
de octubre de ordenación de la actividad comercial en
Aragón, modificada por la Ley 13/1999, de 22 de di-
ciembre, a esta nueva Ley, y fija un período razonable
para que las instituciones feriales, puedan adaptarse a los
requisitos de esta nueva Ley, según lo dispuesto en su
Capítulo segundo. La disposición transitoria segunda indi-
ca que los procedimientos de autorización y calificación
de actividad ferial, iniciados con anterioridad a la entra-
da en vigor de la presente Ley, se continuarán según lo es-
tablecido en ésta. La disposición derogatoria contiene la
derogación de la legislación aragonesa vigente en mate-
ria de ferias hasta la promulgación de la presente Ley, es
decir el Título IV de la Ley 9/1989, de 5 de octubre de or-
denación de la actividad comercial en Aragón, modifica-
da por la Ley 13/1999, de 22 de diciembre, el Decreto
103/1986, de 22 de octubre, de la Diputación General
de Aragón, sobre Ferias Comerciales y el Decreto
70/1991, de 4 de abril, de la Diputación General de
Aragón, sobre Ferias Comerciales y cuantas disposiciones
de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la
propia Ley. La disposición final primera habilita para el
desarrollo reglamentario de la Ley. La disposición final se-
gunda regula la eficacia temporal de la Ley, y fija su en-
trada en vigor al día siguiente de su publicación en el
Boletín Oficial de Aragón.

CAPÍTULO I
OBJETO Y CLASIFICACIÓN

Artículo 1.— Objeto.
1. El objeto de la presente Ley es la ordenación, la

regulación y promoción de las actividades feriales que
con carácter oficial se desarrollan en la Comunidad
Autónoma de Aragón, así como de las entidades orga-
nizadoras de las mismas, que desarrollen su actividad en
el citado ámbito territorial.

Se consideran actividades feriales las manifestaciones
comerciales que tienen por objeto la exposición de bienes
o la oferta de servicios para favorecer su conocimiento y
difusión, promover contactos e intercambios comerciales,
lograr mayor transparencia en el mercado y
acercar la oferta de las distintas ramas de la actividad
económica a la demanda, si reúnen las siguientes carac-
terísticas:

a) Tener una duración limitada en el tiempo.
b) Reunir a una pluralidad de expositores.
2. Se excluyen expresamente del ámbito de aplica-

ción de la presente Ley:
a) Las exposiciones internacionales, que se rigen

por la Convención de París de 22 de noviembre de 1928.
b) Las exposiciones dedicadas a los productos de la

cultura, la educación, la ciencia, el arte, el civismo y los
servicios sociales, salvo que se dirijan principalmente al
público profesional.

c) Las actividades promocionales de cualquier tipo or-
ganizadas por los establecimientos comerciales.

d) Los mercados cuya actividad exclusiva o funda-
mental sea la venta directa con retirada de mercancía,
aunque reciban la denominación tradicional de feria.

3. En cualquier caso, los certámenes ganaderos están
sometidos a la legislación específica sobre ganadería y
sanidad animal.

4. Las ferias en las que se exhiban produc-
tos alimentarios están sometidas a la legisla-
ción sobre seguridad y sanidad alimentaria.

Artículo 2.— Clasificación de las Actividades
Feriales.

1. Las actividades feriales se clasifican en:
a) Se considera feria, a efectos de la presente Ley, la

actividad ferial de carácter periódico que se dirige prin-
cipalmente al público profesional sin que pueda reali-
zarse la venta directa con retirada de mercancía, salvo
en casos especiales debidamente autorizados por el
Departamento competente.

b) Se considera exposición o muestra, a efectos de la
presente Ley, la actividad ferial que no tiene una periodi-
cidad establecida, dirigida principalmente al público pro-
fesional, en la que no puede realizarse venta directa de lo
expuesto con retirada de mercancía, salvo en casos espe-
ciales debidamente autorizados por el Departamento
competente.

c) Se considera feria-mercado, a efectos de la pre-
sente Ley, la actividad ferial de carácter periódico en la
que se admite la venta directa con retirada de mercancía
y que se dirige al público en general.

2. Asimismo, las actividades feriales se clasifican
en multisectoriales, si la oferta exhibida es representativa
de bienes y servicios pertenecientes a varias ramas y sec-
tores de la actividad económica, y sectoriales o mono-
gráficas, que son aquellas que se circunscriben a deter-
minados bienes o servicios de un único sector.

CAPÍTULO II
FERIAS Y EXPOSICIONES OFICIALES DE ARAGÓN

Sección primera
FERIAS Y EXPOSICIONES OFICIALES DE ARAGÓN

Artículo 3.— Autorización de las Actividades
Feriales Oficiales.

La realización de ferias y exposiciones oficiales re-
quiere la autorización previa de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Aragón. El procedimiento de
autorización se regulará reglamentariamente.

La autorización para la celebración de la actividad fe-
rial de carácter oficial se otorgará mediante Orden del
Consejero competente en materia de ferias comerciales,
a la vista de la documentación presentada y del informe
de la Comisión de Actividades Feriales, así como de
aquellos otros informes que determine la normativa
de desarrollo de la presente Ley. El plazo má-
ximo para otorgar la autorización será de seis
meses a contar desde la fecha en que la solicitud haya
tenido entrada en el registro del órgano competente,
sin perjuicio de la posibilidad de suspensión del plazo
en los casos en que el interesado no hubiere presentado
la documentación completa o hubiera la posibilidad de
subsanación o mejora. En caso de no obtener contesta-
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ción en dicho plazo, la solicitud se entenderá estimada.
[Anterior párrafo tercero.]

La Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón ejerce facultades de coordinación para evitar du-
plicidades de ferias y exposiciones de carácter oficial,
atendiendo a criterios de ámbito territorial de influencia,
oferta expuesta, fechas de la actividad y visitantes.
[Anterior párrafo segundo.]

La autorización podrá, en su caso, quedar condicio-
nada por criterios de orden comercial, seguridad, salu-
bridad o interés general.

Artículo 3 bis).— Requisitos para autoriza-
ción de las actividades feriales.

Serán requisitos para la autorización y su
posterior inscripción en el Registro Oficial de
Actividades Feriales de Aragón, además de los
que se establezcan reglamentariamente, los si-
guientes:

a) Estar organizada por una institución ferial
o entidad autorizada como entidad organiza-
dora de actividades feriales oficiales.

b) Tener como principal objetivo la promo-
ción comercial de los expositores profesiona-
les, en relación con la actividad económica del
territorio en el que se celebra el certamen.

c) No estar autorizada otra feria o exposi-
ción oficial de características similares en el
ámbito territorial de influencia del certamen.

d) Dirigirse a un ámbito territorial mínimo de
influencia supracomarcal.

e) Realizarse en instalaciones adecuadas
para el desarrollo de la actividad ferial.

f) Poseer un reglamento de participación de
los expositores.

Artículo 4.— Calificación.
La Administración de la Comunidad Autónoma de

Aragón podrá otorgar la calificación de feria o exposi-
ción oficial de Aragón. El procedimiento se regulará re-
glamentariamente. [El resto del artículo pasa a
convertirse en artículo 3 bis.]

Artículo 5.— Reglamento de participación.
El reglamento de participación que debe poseer toda

feria o exposición oficial contendrá como mínimo:
a) Criterios que establezcan un orden de prioridad

para atender las distintas solicitudes de participación.
b) Las reglas relativas a los procedimientos de admi-

sión, exclusión y sanción de los expositores.
c) Los derechos y obligaciones de los expositores.
d) La regulación de un órgano arbitral, el cual deci-

dirá, con carácter dirimente, todas aquellas cuestiones
que se susciten entre los participantes o entre éstos y
la entidad organizadora, de acuerdo con el proce-
dimiento que se establezca por reglamento.

e) La relación de infracciones a las disposi-
ciones contenidas en el Reglamento de partici-
pación, las sanciones establecidas para tal fin,
así como el órgano competente y el procedi-
miento para imponerlas.

Artículo 6.— Calendario.
El Gobierno de Aragón hará público anualmente el

Calendario Anual de Ferias y Exposiciones Oficiales de
Aragón.

Sección segunda
FERIAS Y EXPOSICIONES OFICIALES DE INTERÉS PREFERENTE

Artículo 7.— Calificación.
1. Reglamentariamente se desarrollará el procedi-

miento a seguir para otorgar la calificación de feria o ex-
posición oficial de interés preferente de Aragón. Dicha
calificación podrá concederse a las actividades feriales
oficiales que, además, reúnan los requisitos siguientes:

a) Realizarse en recintos feriales permanentes dotados
de los servicios necesarios para el desarrollo de la activi-
dad ferial.

b) Impulsar la actividad productiva del territorio don-
de se celebra.

c) Tener un ámbito territorial de influencia igual o su-
perior al territorio de Aragón.

d) Haber adoptado un procedimiento de seguimiento
y auditoria y disponer de reglamentos y normativa por
los que se vaya a regir la correspondiente feria.

e) Haberse celebrado varias ediciones consecutivas
que acrediten la consolidación de la feria o exposición.

2. La calificación de Feria o Exposición Oficial de
Interés Preferente podrá ser revocada por incumpli-
miento de alguno de los requisitos necesarios para su ob-
tención, con sujeción, al procedimiento que la regule.

CAPÍTULO III
ENTIDADES ORGANIZADORAS DE FERIAS

Y EXPOSICIONES OFICIALES

Artículo 8.— Instituciones Feriales.
Las instituciones feriales son entidades con personali-

dad jurídica propia, sin ánimo de lucro y constituidas le-
galmente, cuyo objeto específico es la organización y
promoción de ferias y exposiciones oficiales. Se regirán
por sus estatutos, previamente aprobados por el depar-
tamento competente y por lo dispuesto en la nor-
mativa vigente.

Artículo 9.— Capacidad y Patrimonio de las
Instituciones Feriales.

Las instituciones feriales, para el cumplimiento de sus
tareas específicas tienen plena capacidad y patrimonio
propio, cuyo rendimiento se destinará íntegramente a los
fines previstos en sus estatutos.

Artículo 10.— Órganos de las Instituciones Feriales.
En cada institución ferial se constituirá un órgano su-

perior de dirección u órgano de gobierno, y podrá exis-
tir otro órgano de administración y gestión, que asumirá
las funciones relativas a su explotación.

El órgano de gobierno podrá tomar la forma de jun-
ta de partícipes o junta rectora y el órgano de adminis-
tración y gestión, en su caso, la de comité ejecutivo.

En ambos casos, cada miembro tendrá una interven-
ción decisoria en dichos órganos proporcional a su apor-
tación económica o patrimonial, debiendo concretarse
en los estatutos los respectivos porcentajes, todo ello sin
perjuicio de la obligada representación, que con inde-
pendencia de cualquier aportación patrimonial, han de
tener el Gobierno de Aragón, el Municipio y la Cámara
de Comercio e Industria correspondiente.
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Artículo 11.— Otras Entidades Organizadoras de
ferias y exposiciones oficiales.

Se considerarán como tales a aquellas personas jurí-
dicas de carácter público o privado, que, sin tener la con-
sideración de instituciones feriales, tengan como objeto,
en todo o en parte, la organización de ferias comercia-
les y cumplan los requisitos establecidos en la presente
ley para la organización y realización de actividades fe-
riales de carácter oficial.

Artículo 12.— Obligaciones de todas las Entidades
Organizadoras de ferias y exposiciones oficiales.

1. Las entidades organizadoras de ferias y exposi-
ciones oficiales, que podrán ser instituciones feriales u
otras personas jurídicas públicas o privadas, estarán su-
jetas al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

a) Solicitar y obtener la autorización para la realiza-
ción de ferias y exposiciones oficiales.

b) Realizar la actividad ferial en las condiciones que
la calificación haya señalado.

c) Presentar en el Departamento competente an-
tes del día 30 de junio del año anterior al de su cele-
bración, la relación y fechas de los certámenes a cele-
brar durante el año en curso, para su publicación en el
Calendario Anual de Ferias y Exposiciones Oficiales de
Aragón.

d) Llevar el control presupuestario y la contabilidad de
la entidad con respecto a la actividad ferial, así como de
cada certamen que se organice.

e) Cumplir las prescripciones establecidas en esta Ley,
sin perjuicio de aquellas otras exigidas por su normativa
específica.

f) Garantizar el mantenimiento del orden
público dentro del recinto ferial con especial
atención a la seguridad de las personas, medio
ambiente, productos e instalaciones, sin perjui-
cio de las competencias que la Ley otorga a los
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado.

g) Suscribir un seguro de responsabilidad ci-
vil que cubra cualquier daño a las personas o
a los bienes durante la celebración de la activi-
dad ferial.

2. Celebrada la actividad ferial, las entidades or-
ganizadoras deberán presentar en el plazo máximo de
dos meses ante el Departamento competente, una me-
moria descriptiva del desarrollo de la citada actividad,
que permita una valoración de sus resultados económi-
cos y la repercusión sobre la actividad productiva y so-
cial de la zona de influencia.

Artículo 13.— Control económico y memoria.
Los organizadores de ferias y exposiciones oficiales

someterán su gestión en la organización de actividades
feriales al control de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Aragón, mediante la presentación anual
de sus presupuestos y de las correspondientes liquidacio-
nes. Asimismo presentarán anualmente la memoria de
sus actividades feriales, que incluirá las estadísticas de vi-
sitantes y de expositores.

Artículo 14 .— Comités Organizadores.
1. Las entidades organizadoras podrán designar, co-

mités organizadores para cada una de las diversas ma-
nifestaciones feriales que realicen. Estos comités no ten-
drán personalidad jurídica propia y su composición y

constitución será la que en cada caso determinen las en-
tidades organizadoras o sus reglamentos.

2. Corresponde a los comités organizadores las fun-
ciones que se le hayan asignado por la entidad organi-
zadora, especialmente en lo relativo a la promoción y
programación del certamen correspondiente, la determi-
nación de objetivos, la política general, el calendario de
celebración, la supervisión y control de cada actividad
ferial, así como el desarrollo de las funciones consultivas
y de asesoramiento a los fines y actividades de la mani-
festación ferial.

CAPÍTULO IV
PROMOCIÓN, SUPERVISIÓN Y CONTROL

DE LAS ACTIVIDADES FERIALES

Artículo 15.— Promoción.
1. El Gobierno de Aragón promoverá las actividades

feriales, mediante líneas de ayudas y subvenciones
con cargo a sus presupuestos, sin perjuicio de aquellas
competencias que en la materia correspondan a las co-
marcas.

2. Podrán ser beneficiarias de subvenciones y ayudas
para el fomento de actividades feriales, las institucio-
nes feriales y entidades organizadoras que se hallen ins-
critas en el Registro Oficial de Actividades Feriales de
Aragón y reúnan los requisitos establecidos en la pre-
sente Ley y en su desarrollo reglamentario.

3. [Suprimido en fase de Ponencia.]

Artículo 16.— Supervisión y control.
Las entidades organizadoras de actividades feriales

que reciban fondos públicos estarán sometidas a la in-
tervención y control del Departamento competente,
en particular en cuanto se refiera a su gestión económi-
ca y financiera. Dicho control podrá efectuarse de forma
directa por la Administración o bien mediante la re-
alización de auditorías externas.

CAPÍTULO V
COMISIÓN DE ACTIVIDADES FERIALES DE ARAGÓN

Artículo 17.— Naturaleza.
La Comisión de Actividades Feriales de Aragón es un

órgano de carácter consultivo en materia de actividad fe-
rial adscrito al Departamento competente en la
materia. Su organización y funcionamiento se regirá
por lo dispuesto en este capítulo y por su reglamento de
régimen interior si lo hubiere.

Artículo 18.— Composición.
1. La Comisión de Actividades Feriales de Aragón es-

tará integrada por los siguientes miembros:
— Un presidente que será el Consejero del departa-

mento competente en materia de ferias comerciales.
— Un vicepresidente que será el Director general

competente en materia de ferias comerciales.
— Nueve vocales que serán:
— Un representante del Departamento competente en

materia de ferias comerciales, designado por este.
— Un representante del Departamento competente en

materia de administración local y política territorial de-
signado por este.

— Tres representantes, uno por cada provincia, de las
instituciones feriales y entidades organizadoras de las ac-
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tividades feriales, debidamente inscritas en el registro ofi-
cial, designados por éstas.

— Un representante designado por las asociaciones
de ferias aragonesas.

— Un representante de las Cámaras oficiales de co-
mercio e industria de Aragón, designado por éstas.

— Dos vocales designados por el Consejero compe-
tente en materia de ferias comerciales, entre profesiona-
les de reconocido prestigio.

— Un Secretario, designado por el titular del depar-
tamento competente en materia de ferias comerciales, en-
tre funcionarios del citado departamento.

2. Asimismo, podrán comparecer en las sesiones
de la comisión, con voz pero sin voto, las enti-
dades organizadoras de aquellas actuaciones que se va-
yan a tratar en el correspondiente orden del día.

3. La designación y nombramiento de los vocales de
la Comisión se llevará a cabo como sigue:

— Los vocales serán nombrados por el Consejero
competente en materia de ferias comerciales por un pe-
ríodo de cuatro años.

— Los vocales que representen a la Administración de
la Comunidad Autónoma de Aragón serán propuestos
por los directores generales competentes en materia de
ferias y de administración local y política territorial, de
entre el personal al servicio de la misma.

— El vocal que represente a las Cámaras oficiales de
comercio e industria será propuesto por el presidente del
Consejo Aragonés de Cámaras, de entre sus miem-
bros o personal a su servicio.

— Los vocales que representen a las entidades orga-
nizadoras e instituciones feriales inscritas en el Registro
Oficial de Ferias de Aragón y de las Asociaciones de fe-
rias serán propuestos conjuntamente por, al menos, la mi-
tad más una de las mismas, de entre sus miembros o per-
sonal a su servicio. En el caso de no producirse el
consenso necesario, cada una de ellas designará, al me-
nos, a dos candidatos y de entre ellos el Director general
competente en materia de ferias comerciales propondrá
los vocales establecidos, al titular del Departamento.

— Por cada uno de los vocales se nombrará, por el
mismo procedimiento, a un suplente que sustituirá al titu-
lar en su ausencia.

4. El Secretario de la Comisión de Ferias será desig-
nado y cesado por el Consejero competente, a pro-
puesta del correspondiente Director general de
entre su personal.

Ante la ausencia del Secretario le sustituirá uno de los
vocales representante de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Aragón y en su defecto cual-
quiera de los otros vocales.

5. El cese como miembro de la Comisión de
Actividades feriales de Aragón se producirá por alguna
de las causas siguientes:

a) Por renovación de los miembros de la Comisión a
la finalización del período del mandato de cuatro años.

b) Por incapacidad permanente o fallecimiento.
c) Por haber incurrido en pena o sanción que le in-

habiliten para el ejercicio de cargo público.
d) Por renuncia.
e) Por dejar de concurrir los requisitos por los que fue

nombrado.
f) A propuesta de la entidad que representa. El vo-

cal cesante continuará en su cargo hasta que se pro-
ceda al nuevo nombramiento.

La sustitución de un vocal por otro se realizará según
el procedimiento establecido en el apartado tercero del
presente artículo y por el resto del mandato del vocal sus-
tituido.

Artículo 19.— Funciones.
La Comisión de Actividades Feriales desarrollará las

funciones siguientes:
a) Emitir, con carácter preceptivo, el correspondiente

informe para cada solicitud de calificación de nuevas ac-
tividades feriales oficiales, así como para cualquier mo-
dificación en las condiciones de las ya autorizadas, a
salvo de las ferias mercado de carácter local o comarcal
cuya autorización corresponde a los Ayuntamientos o
Comarcas.

b)Informar las solicitudes presentadas para la califi-
cación de interés preferente de las actividades feriales.

c) Informar la publicación del calendario anual de ac-
tividades feriales oficiales.

d) Informar sobre los conflictos que puedan plantear-
se en esta materia.

e) Elaborar en el ámbito de su competencia, cuantos
informes le sean requeridos por el Departamento compe-
tente en materia de ferias comerciales.

f) Cualesquiera otras que pudieran serle atribuidas re-
glamentariamente.

Artículo 20.— Convocatoria y sesiones.
La Comisión de Actividades Feriales se reunirá con

carácter ordinario al menos dos veces al año y con ca-
rácter extraordinario cuantas veces lo acuerde su
Presidente, a iniciativa propia o a petición de dos tercios
de sus miembros.

La convocatoria de las sesiones deberá realizarse con
una antelación mínima de cuarenta y ocho horas por el
Secretario.

Artículo 21.— Régimen de constitución y adopción
de acuerdos.

Para la válida constitución de la Comisión, se reque-
rirá la presencia del Presidente o del Vicepresidente y del
Secretario o, en su caso, de quienes les sustituyan, y de
cinco de sus miembros en primera convocatoria o del
Presidente o del Vicepresidente y del Secretario o, en su
caso, de quienes les sustituyan, y de tres de sus miem-
bros, en segunda convocatoria que se celebrará media
hora después de la primera.

Los acuerdos e informes serán adoptados por mayo-
ría de votos de los asistentes en ambas convocatorias.

CAPÍTULO VI
REGISTRO OFICIAL DE ACTIVIDADES FERIALES DE ARAGÓN

Artículo 22.— Estructura.
1. El Registro Oficial de Actividades Feriales de Ara-

gón estará compuesto por dos libros:
a) Libro General de Entidades Organizadoras.
b) Libro General de Actividades Feriales de Aragón.
2. En el Libro General de Entidades Organizadoras

se inscribirán:
a) Las Instituciones Feriales y sus estatutos, así como

las modificaciones de los mismos.
b) Las demás Entidades organizadoras de actividades

feriales.
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3. En el Libro General de Actividades Feriales se ins-
cribirán todas las ferias y exposiciones oficiales clasi-
ficadas con arreglo a lo dispuesto en la presente Ley.

Artículo 23.— Inscripciones y su variación.
1. El Registro Oficial de Actividades Feriales deberá

contener, en sus correspondientes libros, los siguientes
datos:

Uno.— De las Entidades Organizadoras:
a) Nombre de la Entidad.
b) Miembros que la componen o sus representantes y

en su caso, la composición del órgano de gobierno y de
dirección.

c) Objeto social
d) Domicilio y localidad.
e) Somera descripción de las instalaciones y servicios

del recinto ferial y título jurídico en que se funda su dis-
ponibilidad.

Dos.— De los estatutos de las Instituciones feriales y
sus modificaciones, la fecha de su aprobación por el
Departamento competente.

Tres.— De las Actividades Feriales:
a) Denominación y carácter de oficial o de interés pre-

ferente en su caso.
b) Fecha de celebración.
c) Entidad organizadora.
d) Clasificación con especificación del sector o rama

de actividad cuando proceda.
e) Lugar o localidad de celebración.
f) Comité organizador.
g) Reglamento de participación de la actividad ferial.
h) Somera descripción de las instalaciones y servicios

del recinto ferial
El procedimiento de inscripción, documentación y

contenido de las solicitudes para tramitar la inscripción
en el Registro Oficial de Actividades Feriales de Aragón,
se regulará mediante orden del Consejero competente en
materia de ferias.

2. Las entidades organizadoras estarán obligadas a
comunicar a la Dirección General competente, cual-
quier variación de los datos recogidos en el Registro
Oficial de Actividades Feriales de Aragón, a los efectos
de practicar los oportunos asientos.

Artículo 24.— Baja en el Registro.
1. Las Entidades Organizadoras causarán baja en el

Registro Oficial de Actividades Feriales de Aragón en los
siguientes supuestos:

a) Incumplimiento de las obligaciones establecidas en
la presente Ley o en su desarrollo normativo.

b) Disolución en los términos establecidos en sus nor-
mas estatutarias o en la legislación mercantil vigente.

2. Las Actividades Feriales causarán baja en el
Registro en los siguientes supuestos:

a) Incumplimiento de las obligaciones establecidas en
la presente Ley y disposiciones que la desarrollen.

b) Solicitud expresa de las Entidades Organizadoras.
3. La baja de las Entidades Organizadoras o de las

Actividades Feriales en el Registro Oficial de Actividades
Feriales de Aragón, requerirá la tramitación del oportuno
expediente administrativo con arreglo a la legislación en
materia de procedimiento administrativo común.

Artículo 25.— Publicidad registral.
Los datos que figuren en el Registro Oficial de

Actividades Feriales de Aragón, tienen carácter público.
En todo caso se observará la legislación aplicable sobre
protección de los datos de carácter personal. No obs-
tante, a los datos de carácter personal, solo tendrán ac-
ceso, además de los titulares, los terceros que acrediten
un interés legítimo y directo.

CAPÍTULO VII
RÉGIMEN SANCIONADOR

Artículo 26.— Infracciones.
Constituyen infracciones administrativas en las mate-

rias reguladas por esta Ley, las acciones u omisiones de
los distintos sujetos responsables tipificadas y sanciona-
das en los artículos siguientes y sin perjuicio de las res-
ponsabilidades civiles, penales o de otro orden en que
pudieran incurrir sus autores.

Las infracciones tipificadas en la presente Ley darán
lugar a la incoación del correspondiente expediente
sancionador. [Suprimido el último párrafo.]

Artículo 27.— Clasificación de las infracciones.
Las infracciones tipificadas por la presente Ley se cla-

sifican en leves, graves o muy graves.
1. Se consideran infracciones leves:
a) La venta directa con retirada de mercancía del re-

cinto ferial sin autorización expresa en las ferias y expo-
siciones oficiales.

b) El incumplimiento de deberes formales establecidos
por norma con rango de ley, que no comporten ningún
tipo de perjuicio de carácter económico y no puedan ser
calificadas como graves o muy graves.

2. Se consideran infracciones graves:
a) El uso indebido de las clasificaciones otorgadas se-

gún el artículo 2 de esta Ley.
b) El incumplimiento de las condiciones establecidas

en la autorización.
c) La no comunicación del cambio de datos de la ac-

tividad ferial, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 23.2 de la presente Ley.

d) La inobservancia de las normas de funcionamiento
de las instituciones feriales.

e) Las conductas que supongan irregularidades for-
males o materiales, establecidas por norma con rango de
ley que causen perjuicios de carácter económico y no
puedan ser calificadas como muy graves.

f) La reincidencia en la comisión de infracciones con-
sideradas leves en los dos últimos años.

3. Se consideran infracciones muy graves:
a) La celebración de actividades feriales con atribu-

ción del carácter de oficiales o de interés preferente sin
estar debidamente autorizadas como tales.

b) La no realización de una feria o exposición oficial
autorizada, salvo que concurran circunstancias especia-
les debidamente justificadas.

c) Las conductas establecidas en norma con rango de
ley, de las que se deriven alteraciones del orden público
o un perjuicio notorio para el interés general.

d) La reincidencia en la comisión de infracciones con-
sideradas graves en los últimos dos años.
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Artículo 28.— Sanciones.
Las infracciones tipificadas por la presente Ley serán

sancionadas:
a) Las infracciones leves, con apercibimiento o multa

de hasta 3.000,00 euros.
b) Las infracciones graves, con una multa de entre

3.000,01 euros y 60.000,00 euros.
c) Las infracciones muy graves, con una multa de en-

tre 60.000,01 euros y 150.000,00 euros.
La cuantía de las sanciones establecidas en la pre-

sente Ley podrá ser actualizada periódicamente por el
Gobierno de Aragón, a propuesta del Consejero com-
petente en materia de ferias comerciales, teniendo en
cuenta la variación de los índices de precio al consumo.

2. La cuantía de la sanción se gradúa teniendo en
cuenta las siguientes circunstancias:

a) La intencionalidad.
b) El número de afectados.
c) La gravedad de los efectos.
d) La subsanación de la infracción cometida.
e) La reincidencia.

Artículo 29.— Sanciones accesorias.
Sin perjuicio de las sanciones a que se refiere el artí-

culo 28, se podrán imponer las siguientes sanciones ac-
cesorias:

a) En las infracciones leves, la cancelación total o par-
cial de las ayudas y subvenciones que hayan solicitado u
obtenido por razón de la actividad ferial, la devolución de
las cantidades recibidas en su caso y, ser excluidas del ac-
ceso a esas ayudas por el período máximo de un año.

b) En las infracciones graves, la prohibición de orga-
nizar actividades feriales, anulación de la inscripción re-
gistral y exclusión del Calendario de Actividades Feriales
Oficiales de Aragón por un período no inferior a un año
ni superior a tres, así como la cancelación, total o parcial,
de las subvenciones y ayudas que hayan solicitado u ob-
tenido por razón de la actividad ferial, la devolución de
las cantidades recibidas en su caso y ser excluidas del ac-
ceso a esas ayudas por el período máximo de dos años.

c) En las infracciones muy graves, la prohibición de
organizar actividades feriales, anulación de la inscrip-
ción registral y exclusión del Calendario de Actividades
Feriales Oficiales de Aragón, por un período no inferior
a tres años ni superior a cinco, así como la cancelación,
total o parcial, de las subvenciones y ayudas que hayan
solicitado u obtenido a través del Gobierno de Aragón,
devolver las cantidades percibidas en su caso y, ser ex-
cluidas del acceso a esas subvenciones y ayudas por el
período máximo de tres años.

Artículo 30.— Medidas provisionales.
Podrá acordarse la clausura de establecimientos, ins-

talaciones o servicios que no dispongan de las precepti-
vas autorizaciones, o suspender su funcionamiento hasta
que se rectifiquen los defectos o se cumplan los requisitos
exigidos por razones de seguridad, sin perjuicio de las
competencias que en la materia, tienen atribuidas las
Comarcas.

Artículo 31.— Potestad sancionadora.
La potestad sancionadora corresponde a la

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.
Corresponde al Gobierno de Aragón imponer las san-
ciones por infracciones muy graves y sus accesorias. Al

Consejero competente en materia de ferias comerciales,
sancionar las infracciones graves y sus accesorias. Y al
Director General que tenga atribuidas las competencias
en materia de ferias comerciales, las leves y sus acceso-
rias. Todo ello sin perjuicio de las competencias que en
materia de ferias en su ámbito territorial, tienen atribui-
das las Comarcas.

Artículo 32.— Sujetos responsables.
Se consideran sujetos responsables quienes por ac-

ción u omisión hubieren participado en la comisión de
las infracciones.

Artículo 33.— Prescripción.
1. Las infracciones y sanciones reguladas en la pre-

sente Ley prescribirán a los tres años las muy graves, a
los dos años las graves y al año las leves.

2. El cómputo del plazo de prescripción de la infrac-
ción se inicia en la fecha en que se haya cometido o, si
se trata de una actividad continuada, en la fecha en que
termine. El cómputo del plazo de prescripción de las san-
ciones se inicia al día siguiente de aquel en que la reso-
lución sancionadora sea firme.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Las instituciones feriales y demás entida-
des organizadoras, así como los certámenes feriales ins-
critos en el Registro Oficial de Ferias de Aragón al am-
paro de la Ley 9/1989, de 5 de octubre de ordenación
de la actividad comercial en Aragón, modificada por la
Ley 13/1999, de 22 de diciembre, serán inscritos de ofi-
cio en el Registro Oficial de Actividades Feriales de
Aragón establecido en la presente Ley, siempre que cum-
plan lo establecido en ella.

Segunda.— Lo dispuesto en la presente Ley se en-
tenderá sin perjuicio del carácter de asociación de utili-
dad pública, que desde el año 1943, ostenta la Feria de
Zaragoza, sobre la celebración de Exposiciones y Ferias
de muestras en España y en el extranjero.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— Las instituciones feriales y demás entida-
des organizadoras inscritas en el Registro Oficial de
Ferias de Aragón conforme a la legislación anterior, de-
berán adaptarse a lo exigido a la presente Ley en el pla-
zo de un año. De no ser así causarán baja en dicho
Registro oficial.

Segunda.— Los procedimientos de autorización y
calificación de actividad ferial, iniciados con anteriori-
dad a la entrada en vigor de la presente Ley, se conti-
nuarán según lo establecido en ésta.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.— Se deroga el Título IV de la Ley 13/1999,
de 22 de diciembre, de modificación de la Ley 9/1989,
de 5 de octubre, de ordenación de la actividad comer-
cial en Aragón y otras disposiciones de igual o inferior
rango que se opongan a lo dispuesto en ésta Ley.
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DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Se habilita al Gobierno de Aragón a
dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el des-
arrollo de esta Ley, sin perjuicio de las competencias ex-
presamente atribuidas al Consejero competente en mate-
ria de ferias comerciales en esta Ley.

Segunda.— La Ley entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Zaragoza, 15 de febrero de 2007.

El Secretario de la Comisión
CARLOS JAVIER ÁLVAREZ ANDÚJAR

V.º B.ª
La Presidenta de la Comisión
MARÍA HERRERO HERRERO

Enmiendas que los Grupos Parlamentarios
mantienen para su defensa en Pleno

Al Artículo 1.
La enmienda núm. 5, del G.P. Chunta Aragonesista.

Al Artículo 2.
La enmienda núm. 9, del G.P. Popular.
La enmienda núm. 10, de la Agrupación Parlamenta-

ria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Al Artículo 3.
La enmienda núm. 11, del G.P. Popular.
La enmienda núm. 12, del G.P. Popular.
La enmienda núm. 13, de la Agrupación Parlamenta-

ria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

A la creación de un Artículo 3 bis).
La enmienda núm. 14, del G.P. Chunta Aragonesista.

A la creación de un Artículo 3 ter).
La enmienda núm. 15, del G.P. Chunta Aragonesista.

A la creación de un Artículo 5 bis).
La enmienda núm. 19, del G.P. Chunta Aragonesista.

Al Artículo 6.
La enmienda núm. 20, del G.P. Chunta Aragonesista.

Al Artículo 8.
La enmienda núm. 21, del G.P. Popular.
La enmienda núm. 22, del G.P. Chunta Aragonesista.
La enmienda núm. 23, de la Agrupación Parlamenta-

ria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Al Artículo 11.
La enmienda núm. 24, del G.P. Chunta Aragonesista.

Al Artículo 14.
La enmienda núm. 27, del G.P. Popular.

Al Artículo 15.
La enmienda núm. 28, del G.P. Popular.
La enmienda núm. 30, del G.P. Chunta Aragonesista.

Al Artículo 18.
La enmienda núm. 33, del G.P. Popular.
La enmienda núm. 34, del G.P. Popular.

Dictamen de la Comisión Institucional
sobre el Proyecto de Ley de creación,
por segregación, del Colegio
Profesional de Biólogos de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación
en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón del Dicta-
men emitido por la Comisión Institucional sobre el Pro-
yecto de Ley de creación, por segregación, del Colegio
Profesional de Biólogos de Aragón.

Zaragoza, 19 de febrero de 2007.

El Presidente las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

La Comisión Institucional ha examinado el Proyecto de
Ley aludido y, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
133 del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de ele-
var al Excmo. Sr. Presidente de las Cortes el siguiente

DICTAMEN

Proyecto de Ley de creación,
por segregación, del Colegio Profesional
de Biólogos de Aragón

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Estatuto de Autonomía de Aragón, en su artículo
35.1.22.ª, texto reformado por la Ley Orgánica
5/1996, de 30 de diciembre, atribuye a la Comunidad
Autónoma la competencia exclusiva sobre «Colegios
Profesionales y ejercicio de las profesiones tituladas».

Con base en dicha competencia, las Cortes de
Aragón aprobaron la Ley 2/1998, de 12 de marzo, de
Colegios Profesionales de Aragón, por la que se regulan
los colegios profesionales cuyo ámbito territorial esté
comprendido exclusivamente dentro del territorio de la
Comunidad Autónoma de Aragón.

El artículo 8.3 del citado texto legal regula la crea-
ción, en el ámbito de la Comunidad Autónoma Aragone-
sa, de Colegios Profesionales por segregación de otros
de ámbito superior al de la Comunidad Autónoma, que
se realizará mediante ley de Cortes de Aragón, con in-
dependencia del cumplimiento de los trámites estableci-
dos en la normativa básica estatal.

El Decreto 158/2002, de 30 de abril, regula los pro-
cedimientos para la creación de Colegios Profesionales y
de Consejos de Colegios de Aragón, y la organización
y funcionamiento del Registro de Colegios Profesionales
y de Consejos de Colegios de Aragón, habiéndose ob-
servado el trámite establecido en el mismo conducente a
la creación del Colegio Profesional de Aragón a que se
refiere la presente norma.
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El Real Decreto 458/2006, de 11 de abril, aprobó
la segregación de la Delegación en Aragón del Colegio
Oficial de Biólogos, disponiendo que la segregación ten-
drá efectividad a partir de la entrada en vigor de la nor-
ma autonómica de creación del Colegio Profesional de
Biólogos de Aragón.

La Delegación en Aragón del citado Colegio ha soli-
citado la creación del Colegio Profesional de Biólogos de
Aragón, concurriendo en tal sentido la petición de la ma-
yoría acreditada de los profesionales interesados a tra-
vés de la Delegación, y apreciándose interés público
para la creación del Colegio aragonés por cuanto la
Comunidad Autónoma debe garantizar, en la medida de
sus competencias, el ejercicio ordenado de las profesio-
nes y actividades profesionales colegiadas en el territorio
aragonés, de conformidad con lo dispuesto en las leyes,
velando por que el ejercicio de la profesión sirva a los in-
tereses de la sociedad.

En virtud de lo expuesto, y considerando que concu-
rren razones de interés público en la existencia del
Colegio Profesional de Biólogos de Aragón, se procede,
mediante la presente ley, a la creación, por segregación,
del referido Colegio.

Artículo 1.— Constitución y naturaleza jurídica.
Se crea el Colegio Profesional de Biólogos de Aragón,

por segregación del Colegio Oficial de Biólogos, como
Corporación de Derecho Público con personalidad jurídi-
ca propia y plena capacidad de obrar para el cumpli-
miento de sus fines.

Artículo 2.— Ámbito territorial.
El Colegio Profesional de Biólogos de Aragón des-

arrollará su actividad en el ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 3.— Ámbito personal.
Podrán integrase en el Colegio Profesional de Biólogos

de Aragón quienes acrediten, mediante las formas legal-
mente establecidas, estar en posesión del título universita-
rio oficial de Licenciado en Biología, establecido en el
Real Decreto 387/1991, de 22 de marzo, o bien, los tí-
tulos oficiales que se homologan a éste, de acuerdo con
lo establecido por el Real Decreto 1954/1994, de 30 de
septiembre, sobre homologación de títulos a los del
Catálogo de Títulos Universitarios Oficiales, creado por el
Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre.

De igual modo, se prevé que podrán ser miembros
del Colegio aquellos titulados que posean un título uni-
versitario superior que provenga del desglosamiento de
los títulos, mencionados anteriormente, en otros relativos
a áreas concretas de la Biología.

Artículo 4.— Obligatoriedad de la Colegiación.
La previa incorporación al Colegio Profesional de

Biólogos de Aragón será requisito necesario para el ejer-
cicio de esta profesión en la Comunidad Autónoma, sin
perjuicio de lo establecido en la legislación de Colegios
Profesionales de Aragón y en la legislación básica estatal.

Artículo 5.— Normativa reguladora.
El Colegio Profesional de Biólogos de Aragón se re-

girá por la normativa de la Comunidad Autónoma de
Aragón en materia de Colegios Profesionales, por la le-
gislación básica estatal, por sus Estatutos, y, en su caso,
por el reglamento de régimen interior.

Artículo 6.— Relaciones con la Administración.
En sus aspectos institucionales y corporativos, el

Colegio Profesional de Biólogos de Aragón se relaciona-
rá con la Administración de la Comunidad Autónoma a
través del Departamento de Presidencia y Relaciones
Institucionales. En los aspectos relativos a los contenidos
propios de su profesión, se relacionará con el
Departamento correspondiente por razón de la materia.

Disposición adicional.— Funciones del Consejo
de Colegios de Biólogos de Aragón.

El Colegio Profesional de Biólogos de Aragón, que
tiene el carácter de General por extenderse al territorio
de toda la Comunidad Autónoma de Aragón, asume las
funciones reconocidas a los Consejos de Colegios de
Aragón en la Ley 2/1998, de 12 de marzo, de Colegios
Profesionales de Aragón.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— Personalidad jurídica y capacidad de
obrar.

El Colegio Profesional de Biólogos de Aragón tendrá
personalidad jurídica desde la entrada en vigor de la
presente ley, y capacidad de obrar una vez constituidos
sus órganos de gobierno.

Segunda.— Aprobación de los estatutos provisio-
nales.

En el plazo de seis meses contados a partir de la en-
trada en vigor de la presente ley, la Delegación de
Aragón del Colegio Oficial de Biólogos convocará una
Asamblea General extraordinaria, que tendrá el carácter
de Asamblea constituyente del Colegio Profesional de
Biólogos de Aragón, en la cual se aprobarán los
Estatutos del Colegio, de acuerdo con lo previsto en la
Ley 2/1998, de 12 de marzo, de Colegios Profesionales
de Aragón, y en el Decreto 258/2002, de 30 de abril,
y se procederá a la elección de las personas que ocupa-
rán los cargos en el órgano del gobierno colegial.

Tercera.— Aprobación de los estatutos definitivos.
Los Estatutos del Colegio aprobados por la asamblea

constituyente serán remitidos al Departamento de
Presidencia y Relaciones Institucionales, cuyo titular, pre-
via calificación de legalidad por el órgano competente
del Departamento, ordenará su inscripción en el Registro
de Colegios Profesionales y de Consejos de Colegios de
Aragón, y su publicación en el Boletín Oficial de Aragón.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.— Habilitación de desarrollo y entrada en vigor.
Se faculta al Gobierno de Aragón para aprobar las nor-
mas reglamentarias de desarrollo de la presente ley, que
entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en
el Boletín Oficial de Aragón.

Zaragoza, 19 de febrero de 2007.

La Secretaria de la Comisión
CARMEN SÁNCHEZ PÉREZ

V.º B.º
El Presidente de la Comisión

INOCENCIO MARTÍNEZ SÁNCHEZ
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1.2. PROPOSICIONES DE LEY
1.2.2. EN TRAMITACIÓN

Toma en consideración por el Pleno 
de las Cortes de la Proposición de Ley
de medidas a favor de las víctimas 
del terrorismo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días 8
y 9 de febrero de 2007, ha acordado la toma en consi-
deración de la Proposición de Ley de medidas a favor de
las víctimas del terrorismo, presentada por el G.P. Popu-
lar, y publicada en el BOCA núm. 280, de 15 de di-
ciembre de 2006.

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 15
de febrero, ha ordenado, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 140.2 del Reglamento de la Cámara, su re-
misión a la Comisión Institucional para su tramitación y
la apertura del plazo de presentación de enmiendas.

Las señoras y señores Diputados y los Grupos Parla-
mentarios disponen de un plazo de quince días hábiles,
que finalizará el próximo día 6 de marzo 2007, para
presentar enmiendas a esta Proposición de Ley.

Se ordena la publicación de estos acuerdos en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón, de conformidad
con lo establecido en el artículo 111.1 del Reglamento
de la Cámara.

Zaragoza, 15 de febrero de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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